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Prólogo

La tecnología, la educación y la sociedad son tres áreas inevitablemente vinculadas 
hoy en día. Estos tres campos del saber representan realidades entrelazadas que 
son susceptibles de estudio, análisis y evolución. La presente obra contribuye al 
conocimiento de fenómenos sociales, tecnológicos y educativos con una visión 
multidimensional y compleja, para distanciarse de las perspectivas reduccionistas. 
Los trabajos presentados en este libro coinciden en tres espacios de conocimiento: 
Aplicaciones de la tecnología en la educación y la sociedad en donde se ejemplifican algunos 
avances y usos de la tecnología en beneficio de personas e instituciones: La tecnología 
en la educación postpandémica que aborda las bondades de la tecnología y la necesidad 
de su uso en la nueva normalidad tras la pandemia del COVID-19; y La educación 
en la sociedad latinoamericana destinada a describir y analizar la actualidad social y 
educativa de algunos países de América Latina.

Aplicaciones de la tecnología en la educación y la sociedad
En el capítulo El impacto de la tecnología y del aprendizaje socioemocional en el proceso de 
reclutamiento y selección de personal la doctora Cynthia Lizeth Ramos Monsivais y 
Johana Monserrat Lerma García estudian la evolución de las tecnologías web y su 
relación con el proceso de reclutamiento, así como la importancia de la tecnología 
al facilitar la selección de candidatos idóneos para mejorar la productividad de las 
empresas y reducir la rotación de personal.
 El doctor Noé Domínguez Ávila, en su trabajo La fiscalidad informática y el uso 
de tecnologías digitales en México; Contabilidad y facturación electrónica describe la evolución 
de las tecnologías digitales en México y analiza la fiscalidad informática como un 
área en constante crecimiento. Esto permite el monitoreo eficaz de las obligaciones 
fiscales y la simplificación administrativa mediante el apoyo de herramientas 
tecnológicas.
 El doctor Rolando Salazar Hernández y la maestra Clarisa Pérez Jaso, en 
el capítulo El chatbot como herramienta de aprendizaje en educación superior, exponen la 
relevancia de este tipo de aplicaciones informáticas interactivas como medio para 
promover los diversos saberes entre los estudiantes universitarios. Ambos autores 
destacan que los chatbots son herramientas que pueden contribuir significativamente 
a mejorar el aprovechamiento escolar.
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La tecnología en la educación postpandémica
El capítulo Recursos tecnológicos para facilitar la educación universitaria en la postpandemia 
fue elaborado por docentes de dos instituciones de educación superior: los maestros 
Abraham Esquivel Salas y Daniel Arredondo Salcedo, del cuerpo académico 
“Computación ubicua y tecnologías emergentes” del Instituto Tecnológico Superior 
Zacatecas Norte, y los doctores Ramón Ventura Roque Hernández y Adán López 
Mendoza del cuerpo académico “Administración y aplicación de la informática” 
de la Universidad Autónoma de Tamaulipas. En este trabajo, los autores describen 
dos herramientas basadas en la tecnología que han demostrado ser efectivas en la 
práctica docente de ambas universidades.
 Los maestros René Adrián Salinas Salinas y Carlos Manuel Juárez Ibarra, 
en su trabajo Promoción del uso y la adopción de las tecnologías en la educación superior durante 
la pospandemia. El caso de la UAT-FCACS, exponen aspectos de un plan institucional 
orientado a promover el uso de la tecnología en el entorno universitario en la 
etapa de la postpandemia. Los autores destacan los aprendizajes institucionales 
ganados durante la pandemia y la necesidad de aplicar esas lecciones aprendidas 
en la implementación de nuevos modelos educativos que beneficien los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

La educación en la sociedad latinoamericana 
En el capítulo Administración de activos pre y postpandemia: El caso de Uruguay, el doctor 
José Luis Díaz Roldán expone la situación social, económica y educativa en este país 
sudamericano antes y después de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2. 
El autor reconoce que este país se encuentra en una época de recuperación que 
transita hacia la nueva normalidad.
 La maestra Miriam Castañón Vargas presenta el capítulo Análisis de la 
educación en México y Chile: Un estudio comparativo, en donde expone políticas, retos, 
contextos y alcances con un énfasis en las similitudes y diferencias existentes en 
ambos países. Además, reflexiona sobre los beneficios de las alianzas y del trabajo 
conjunto para garantizar la calidad educativa, la inclusión y los apoyos para 
docentes e investigadores de México y Chile, de esta manera se vinculan fenómenos 
tecnológicos, educativos y sociales, todos pilares fundamentales para el desarrollo 
de la humanidad. El texto abre oportunidades para nuevas discusiones y análisis 
que, con seguridad, se concretarán en nuevas propuestas y líneas de trabajo futuro.

Mtro. René Adrián Salinas Salinas, M.D.F. y M.C.E.
Director de la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias Sociales de la 

Universidad Autónoma de Tamaulipas
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El impacto de la tecnología y del 
aprendizaje socioemocional en el 

proceso de reclutamiento y 
selección de personal

Cynthia Lizeth Ramos Monsivais
Johana Monserrat Lerma García

Resumen 
La evolución tecnológica de las redes sociales ha cambiado la manera en que las 
empresas publican sus vacantes, seleccionan al candidato ideal, reclutan y contratan 
a sus empleados. Además de la tecnología, existen otros factores que intervienen 
en la selección de personal como, por ejemplo, la entrevista, ya que tiene un papel 
crucial para identificar competencias importantes para desempeñar de manera 
correcta cada puesto de trabajo, pues permite el reconocimiento de características 
deseables que podrían pasar inadvertidas. Desde la óptica de los reclutadores, en 
este capítulo se muestra la evolución paralela de las tecnologías web y del proceso de 
reclutamiento desde la etapa de publicación de las vacantes hasta la contratación. Se 
destaca el papel de la tecnología como herramienta que permite mejorar y robustecer 
la selección de personal. De tal manera que al seleccionar el candidato idóneo las 
empresas puedan incrementar su productividad y disminuir la rotación de personal. 

Introducción 
Lograr y mantener la productividad y competitividad empresarial implica retos que 
solo se pueden cumplir cuando se tiene el capital humano adecuado. Por lo que el 
proceso de reclutamiento y selección de personal cada vez se vuelve más importante 
para consolidar equipos de trabajo competitivos que puedan solventar los desafíos 
empresariales actuales de la mejor manera posible (Aguilera et al., 2019). El 
reclutamiento y la selección de personal es parte de la administración de personal 
“e involucra el estudio de aspectos cognitivos de la persona, así como también la 
esencia del ser” (Flores, 2016, p. 3). Se refiere a la identificación y contratación del 
personal idóneo para cada vacante (Aguilera et al., 2019); de manera que se pueda 
obtener un mejor desempeño en la posición por parte de los empleados (Rodríguez, 
Navarrete y Bargsted, 2017). 
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El mercado laboral actual requiere de los profesionistas aptitudes emocionales 
como “la iniciativa, afán de éxito y adaptabilidad; influencia, liderazgo de equipos 
y conciencia política; empatía, seguridad y desarrollo de otros” (Goleman, 2012, 
p. 60). La iniciativa, el afán de éxito y la proactividad hacen referencia a “las 
conductas automotivadas y orientadas al cambio que pueden influir en el ambiente 
laboral con el objetivo de lograr metas y objetivos individuales y organizacionales” 
(Salessi et al., 2018, p. 3). El desarrollo de las aptitudes emocionales se puede 
lograr mediante el aprendizaje socioemocional e inteligencia emocional (Ramos 
y Roque, 2021).
 La aplicación de la inteligencia emocional en las empresas se dirige a la 
optimización del rendimiento y representa un predictor de éxito (De la Villa y 
Ganzo, 2018). También permite comprender el rendimiento de los empleados y 
el desarrollo de competencias laborales que originan un mayor desempeño en el 
puesto de trabajo (Duque, García y Hurtado, 2017). Para Goleman (2012), la falta 
de aptitudes emocionales se refleja a través de la rotación de personal en donde los 
costos tienden a ser elevados debido a que la rotación de un empleado equivale a un 
año completo de sueldo. Esto es porque el costo incluye la búsqueda y entrenamiento 
del reemplazante, la satisfacción y retención de los clientes y además reduce la 
eficiencia de todos los colaboradores que trabajan con el nuevo contratado. 
 Por tanto, resulta fundamental que los directivos de las empresas conozcan 
el impacto que el proceso de reclutamiento y selección de personal tiene sobre la 
rentabilidad de la empresa, el ambiente organizacional, las relaciones interpersonales 
dentro de la organización, el compromiso laboral y la consecución de metas y 
objetivos. En ese sentido, esta investigación brinda un marco general de la evolución 
de este proceso considerando el papel de la tecnología y la personalidad, con el 
propósito de tomar mejores decisiones al seleccionar al candidato idóneo para cada 
vacante. 

Desarrollo
Las etapas del proceso de reclutamiento
Para Mababu (2016) el proceso de reclutamiento y selección de personal inicia 
con la necesidad de cubrir un puesto vacante en la empresa y termina con la 
contratación de la persona adecuada (p. 3). Para Rojas (2015) se compone de ocho 
etapas: “activación del proceso de reclutamiento y selección, definición y validación 
de perfiles, difusión de las vacantes, recepción de solicitudes, aplicación de pruebas 
piscométricas, grafológicas y técnicas, entrevista, selección final e inducción”. La 
primera etapa corresponde a la activación del proceso de reclutamiento y selección. 
En ella se definen las funciones que deberán ejercerse en el puesto de trabajo, así 
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como también el perfil que debe tener el contratado considerando aspectos como el 
nivel de ingresos, requisitos legales generales, requisitos específicos e ideales (Rojas, 
2015, p. 5). La segunda etapa es la definición y validación de perfiles en donde 
el reclutador plasma las necesidades del puesto de trabajo y las caracteristicas 
personales que el contratado deberá poseer (Flores, 2016). 
 La tercera etapa corresponde a la difusión de las vacantes que puede ser 
de dos tipos: interna y externa (Rojas, 2015). En la difusión interna solo se informa 
sobre la vacante al personal de la empresa (p. 7), mientras que la convocatoria 
externa se publica en medios de comunicación públicos y redes sociales para la 
comunidad en general (Rojas, 2015, p. 8). En la fase de recepción de solicitudes, 
los candidatos entregan los documentos requeridos por el medio solicitado (físico o 
digital) y el departamento de Recursos Humanos (RH) realiza una preselección de 
candidatos que participarán en la etapa de aplicación de pruebas psicométricas, de 
personalidad y de conocimiento. 
 Las pruebas psicométricas se focalizan en las aptitudes, mientras que 
las pruebas de personalidad brindan características sobre el carácter, equilibro 
emocional, motivaciones, intereses y frustraciones (Flores, 2016, p. 7); en conjunto 
con las de conocimiento técnico, permiten evaluar la compatibilidad entre la 
vacante y el perfil del candidato (Rojas, 2015, p. 9). 
 Otra herramienta que se ha incorporado a esta fase es la grafología, que 
es “la neurociencia que estudia la personalidad a través de la escritura” (Centeno, 
2018, p. 15). El éxito de la grafología en este proceso radica en que “muestra la 
verdadera personalidad y no la que el candidato quiere aparentar, se trata de un 
proceso neurofisiológico que no se puede fingir y que responde a los estados físicos, 
psicológicos y emocionales” (Centeno, 2018, p. 22).
 En la entrevista presencial se brinda información al candidato sobre “las 
funciones a realizar y se le pregunta sobre su experiencia laboral, antecedentes y 
referencias laborales” (Rojas, 2015, p. 10). En la fase de selección, el departamento 
de RH entrega el acta de evaluación final al departamento donde se tiene la vacante 
con la información del candidato idóneo. En esta etapa se finaliza el proceso de 
selección y se activa la fase de reclutamiento en donde se realiza la contratación 
formal. Al concluir, se le incorpora a la capacitación de inducción para que conozca 
el contexto y el ambiente laboral de la empresa. 

El proceso de reclutamiento a través del tiempo
El proceso de reclutamiento presenta una evolución a través del tiempo a medida que 
las empresas incorporan tecnología en los procesos de la gestión de RH (Mababu, 
2016). Un hecho histórico como la Segunda Guerra Mundial es parte de los cambios 
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inscritos, pues “en Estados Unidos se comenzaron a aplicar de manera masiva las 
pruebas de coeficiente intelectual a los reclutas a partir de 1918” (Goleman, 2012, 
p. 27). Siendo una de las primeras estrategias utilizadas por las empresas para captar 
candidatos a través de medios gráficos donde inscriben los anuncios. A esta época en 
donde aún se carecía de tecnología para viralizar la información se le conoce como 
reclutamiento 1.0 (Carelli, Cazzolato y Fernández, 2016). 
 El reclutamiento 2.0 surge con el avance del Internet y de la Web 2.0. 
La Web 2.0 hace referencia a la red informática mundial donde se originan las 
Social Networking Sites (SNS) como servicios que permiten construir perfiles virtuales 
públicos y redes de contactos para establecer conexiones de diferente índole 
(Contreras, Camacho y Baldrán, 2017). En el reclutamiento 2.0 la empresa logra un 
acercamiento y una relación más directa y rápida con los candidatos a través de sus 
páginas coorporativas, portales de empleo y redes sociales (Carelli et al., 2016, p. 15). 
 Un tercer momento conocido como el reclutamiento 3.0 se derivó de las 
tecnologías Web 3.0 “comunidades multiplataformas de usuarios, servicios, redes 
sociales, wikis, blogs” que facilitaron el acceso a la información y la interacción entre 
las personas (Mababu, 2016, p. 6). En el reclutamiento 3.0 las empresas incorporaron 
aplicaciones móviles a sus estrategias de comunicación y surge el e-recruitment, un 
término utilizado para referirse al reclutamiento a través de las redes sociales y que 
se ha convertido en un proceso compatible con las técnicas clásicas de selección 
(Mababu, 2016, p. 4). En la actualidad se utiliza el término Industria 4.0 para 
referirse al nuevo modelo organizacional donde todos los procesos de la empresa se 
ven transformados por las tecnologías de la información (Roman, 2016, p. 3). 
 De la industria 4.0 se derivan nuevos modelos y retos para la gestión de RH, 
pues las empresas deben contar con estructuras flexibles y dinámicas para atender 
con rapidez las demandas del mercado laboral que exige a los profesionistas además 
de una alta formación académica, la apertura a la innovación y el pensamiento 
creativo (Revina, Marchena y Montañez, 2019). Una de las propuestas de 
incorporación de la industria 4.0 destinadas al proceso de reclutamiento incluye los 
sistemas de gestión de contratación y sistemas de gestión de RH basados en blockchain, 
donde la información de los candidatos y de las vacantes se almacena en bloques y 
a través de algoritmos se busca la compatibilidad entre ambas condiciones dando 
como resultado el candidato idóneo para cada puesto de trabajo (Onik, Miraz y 
Kim, 2018). 
 La personalidad también tiene un rol importante en el reclutamiento y 
selección de personal. Por ello, se han incorporado pruebas psicométricas con 
el objetivo de tomar mejores decisiones en cuanto a la captación y elección de 
los candidatos buscando la compatibilidad entre la personalidad y el puesto de 
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trabajo. Por ejemplo, los cuestionarios de Kanungo son considerados instrumentos 
confiables para medir el compromiso laboral (Salessi y Omar, 2018b).

La incorporación de las redes sociales al proceso de reclutamiento
Las redes sociales fungen como herramienta tanto para las empresas como para los 
profesionistas al identificar vacantes y candidatos. Esta tendencia va en aumento, 
pues las empresas utilizan las redes sociales cada vez más para identificar, captar y 
reclutar al talento joven con ideas creativas y soluciones innovadoras que tengan las 
habilidades y capacidades necesarias para cumplir los requerimientos que demanda 
el mercado laboral actual (Mababu, 2016, p. 3).
 Una de las ventajas de las redes sociales es que permite la comunicación 
entre las empresas y los candidatos de manera rápida y sencilla (Contreras et al., 
2017). Para los candidatos “son un medio en donde pueden encontrar una gran 
diversidad de vacantes de acuerdo con sus necesidades y expectativas” (Contreras 
et al., 2017, p. 4). A las empresas les puede ayudar a reducir costos de publicación 
en medios tradicionales debido a que los anuncios en internet son de menor costo 
y el alcance es mayor y a menor costo (Pachter, 2014). Además, las publicaciones 
permiten dar seguimiento al proceso de selección y mantener un vínculo permanente 
con cada proceso.
 Las redes sociales también son un medio mediante el cual se puede verificar 
la información proporcionada por los candidatos sobre sus intereses y pasatiempos. 
En ese sentido, Mababu (2016) argumenta que para las empresas es cada vez más 
importante utilizar las tecnologías de la información y las redes sociales para recabar 
más información sobre los candidatos. “Quienes conscientes de esta realidad 
tienden a cuidar más sus perfiles en la red dando lugar al concepto de e-reputation” 
(Mababu, 2016, p. 16). 

Las redes sociales y la personalidad 
Las redes sociales transformaron el estilo de vida de la humanidad pues se utilizan 
para fines personales, profesionales y laborales. Para Centeno (2019) la preferencia 
en el uso de las redes sociales también brinda información sobre la personalidad. 
Por ejemplo, las personas cuya red social favorita es Facebook tienden a ser 
amigables, sensibles y han encontrado un equilibrio entre la vanidad y el contenido. 
Las personas que prefieren Twitter son analíticas y metódicas, con capacidad de 
síntesis, atentos, objetivos y tienden a vivir de prisa; quienes prefieren Instagram 
son visuales, vanidosos, competitivos e impacientes. Quienes prefieren Tinder 
aparentan ser atrevidos y tomar riesgos; sin embargo, muestran cierta inseguridad 
y evitan la soledad. Si la red social favorita de una persona es WhatsApp, lo más 
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importante es su familia; “es una persona alegre y sensible” (Centeno, 2019, p. 85). 
Las redes sociales también son un medio de comunicación. Pachter (2014) 
recomienda ser profesional, cuidadoso y atento. Además, sugiere identificar 
la manera favorita de comunicarse de la gente con la que se colabora (clientes, 
autoridades, colegas) y en la medida de lo posible, adaptarse. Por ejemplo, al utilizar 
las redes sociales como medio de comunicación, recomienda ser cuidadoso con las 
abreviaciones y no mandar un mensaje que se vea poco profesional. “Al utilizar 
el teléfono hay que seguir algunas reglas básicas como: saludar al contestar y no 
hacer o recibir llamadas cuando se encuentra con alguien en la oficina” (Pachter, 
2014, p. 208).
 Tomar en cuenta la personalidad del candidato en el proceso de 
reclutamiento y selección de personal es importante porque puede marcar la 
diferencia del desempeño laboral del contratado. Por ejemplo, Centeno (2018) 
afirma que hay rasgos en la escritura de las personas que permiten identificar las 
tareas que puede desempeñar en las distintas áreas de las empresas como ventas, 
planeación, logística, análisis, trabajo en equipo, pensamiento creativo y artístico. 

La importancia de la entrevista personal
A pesar de que la tecnología ha traído consigo importantes cambios positivos 
en todas las etapas del proceso de reclutamiento y en la gestión administrativa 
empresarial, la entrevista presencial sigue siendo fundamental dentro del proceso 
de selección porque permite detectar señales que se busca ocultar. La entrevista 
personal comienza desde que se entra al lugar, pues “el candidato transmite 
información sobre su personalidad mediante su postura, tono de voz, su manera de 
saludar y su comportamiento mientras se encuentra en la sala de espera” (Centeno, 
2018, p. 137). 
 Uno de los objetivos de la entrevista presencial es observar el comportamiento 
y el lenguaje corporal de los candidatos. El lenguaje corporal se refiere a la 
gesticulación y al movimiento del cuerpo y este en conjunto con la voz, para Baró 
(2013) son más decisivos que la palabra en las relaciones y en la comunicación. 
En un encuentro, se comunica a través del lenguaje no verbal el 55 %; 38 % 
el lenguaje paraverbal como el volumen de la voz, articulación, acentuación, 
ritmo, entonación, carraspeo, temblor de la voz; la palabra solo tiene un 7% de 
importancia (Baró, 2013).
 Para Goleman (2012) los primeros 30 segundos del encuentro bastan para 
crear una impresión de la otra persona y su actitud corporal brinda información 
sobre cómo se siente y sobre cómo es su personalidad. Centeno (2018) argumenta 
que solo se tienen ocho segundos para causar una buena impresión. “En los primeros 
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ocho segundos el evaluador emite un juicio y decide si el candidato es la persona 
ideal para cubrir la vacante” (Centeno, 2018, p. 137).
 Establecer confianza y generar una conexión con los demás es muy 
importante en la etiqueta de los negocios y para cualquier trabajo en general. 
Patcher (2014) afirma que las personas buscan hacer negocios o trabajar con 
gente que conocen, que les cae bien y en la que confían (p. 19). Otro aspecto por 
considerar en la entrevista presencial es la imagen que se proyecta de uno mismo. La 
imagen personal, para Centeno (2019), es la opinión que familiares, amigos, colegas 
y la sociedad en general tienen sobre una persona de acuerdo con su apariencia 
física, su lenguaje verbal y no verbal, su comportamiento diario y su manera de 
relacionarse con los demás. 
 Para Baró (2013) la actitud corporal, en conjunto con el aspecto físico y su 
indumentaria, es lo primero que se percibe de una persona. Este mensaje informa 
la postura ante la vida y constituye uno de los elementos más poderosos de la 
primera impresión (p. 62). Centeno (2019) argumenta que, en términos de imagen, 
las acciones se convierten en la mejor arma o en la peor desgracia pues de ellas 
depende la reputación.
 La actitud corporal refiere a la manera de estar mientras se encuentra en 
una posición estática o en movimiento (Baró, 2013); y se relaciona con “la elegancia, 
el porte y el estilo y está condicionada por factores como la personalidad, el estado 
emocional, la educación recibida y el grado de formalidad de la situación” (Baró, 
2013, p. 63). 
 Algunas consideraciones para construir una imagen personal positiva 
son la elección de la vestimenta adecuada para la posición que se busca obtener, 
escribir con buena ortografía, dirigirse a las personas con respeto y cuidar lo que 
se comparte en las redes sociales. “En minutos se puede destruir una imagen que 
se ha construido por años” (Centeno, 2019, p. 182). En ese sentido, Baró (2013) 
recomienda sonreír, pues la sonrisa envía mensajes de cordialidad, hace la expresión 
facial más agradable, atractiva; la sonrisa desarma cualquier intento de ataque y las 
personas que sonríen son más recordadas por ser amables. 
 La tecnología permitió un acercamiento importante a través de aplicaciones 
como Skype, Google Meet, Zoom, MsTeams o Hangouts Meet que permiten ver 
la expresión facial de las personas mientras se tiene una conversación. Pachter 
(2014) comenta que estas herramientas son muy útiles cuando se requiere trabajar 
con personas que se encuentran en diferentes lugares. Incluso, “diversas empresas 
utilizan una videoconferencia como preselección de candidatos antes de una 
reunión en persona” (p. 235).
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La ética y la honestidad en el proceso del reclutamiento
Para Rodríguez et al. (2017), la psicología de las organizaciones enfrenta diversos 
problemas éticos asociados con el ejercicio profesional. En cuanto a la veracidad de 
la información proporcionada por los candidatos, diversos reclutadores informan 
que, en algunas ocasiones, estos “tienden a proporcionar información falsa sobre el 
nivel de conocimiento técnico del puesto en cuestión lo que cuestiona la efectividad 
de la entrevista presencial” (p. 3). En la entrevista se incluyen preguntas de 
honestidad orientadas a indagar sobre aspectos laborales relacionados con el deber, 
el compromiso, la propensión al robo y la puntualidad (Mejía, Cediel y García, 2019). 
 Rodríguez et al. (2017) hacen hincapié en que las actividades de reclutamiento 
y selección deben ser realizadas por profesionistas competentes, de manera 
confidencial, respetuosa y amable debido a que “un mal proceso de selección puede 
provocar desconfianza entre los candidatos y los empleadores” (p. 4). Para Mejía et 
al. (2019), la honestidad y la integridad en las organizaciones son características cada 
vez más importantes desde que en 1975, la American Management Association reportó 
que los costos por robo de efectivo o recursos materiales por parte de los empleados 
en Estados Unidos “superaban los 40 billones de dólares y en Colombia el 67 % de 
los robos en las empresas los realizan sus propios empleados” (p. 3). 
 Meyer, (2010) explica que las personas tienden a mentir entre 10 y 200 
veces al día y lo utilizan como mecanismo de defensa para adaptarse al cambio. 
Los motivos para mentir son diversos: “diplomacia, conveniencia, para evitar 
castigos, para mantener una imagen, evitar el rechazo o evitar dar explicaciones 
innecesarias” (Centeno, 2019, p. 92). 
 Algunas señales para detectar las mentiras según Meyer (2010) son 
las siguientes: “hacer pausas en preguntas cerradas, tragar saliva antes de 
responder, tocarse la cara, jalarse la oreja y conductas atípicas para calmar la 
ansiedad” (p. 93). Menciona a tres tipos de mentirosos: racionales, emocionales 
y conductuales. Los racionales son muy convincentes, inteligentes y persuasivos. 
Los emocionales tienden a taparse la boca, mueven mucho las manos y se frotan 
los ojos de manera inconsciente. Los conductuales buscan impresionar al hablar 
o al actuar de manera deliberada para aparentar algo, pero “su discurso muestra 
inconsistencias” (Centeno, 2019, p. 95). 

Conclusiones
La tecnología, el aprendizaje socioemocional y las redes sociales son elementos 
que en conjunto han permitido enriquecer y hacer más robusto el proceso de 
reclutamiento y selección de colaboradores en las empresas. La personalidad tiene 
un rol importante en la selección de empleados y el aprendizaje socioemocional 
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y la neurociencia pueden facilitar la comprensión de los rasgos de personalidad y 
desarrollar aptitudes emocionales demandadas por las empresas para lograr una 
mejor productividad laboral. Una de las maneras de expresar la personalidad es a 
través de la imagen personal, por lo que aspectos como la manera de comunicarse 
en persona o por medios digitales influye en la percepción que los demás pueden 
construir de uno mismo. Las personas deben cuidar los mensajes que comparten 
a través de sus redes sociales debido a que existe una tendencia entre algunos 
reclutadores en observar el comportamiento de los candidatos. 
 Es importante poner atención en las preferencias de los medios de 
comunicación de las personas para poder llegar a estas por el medio que les resulte 
más cómodo. Es decir, si el reclutador contacta al candidato por correo electrónico, 
el candidato deberá utilizar el correo electrónico para contactarse con el reclutador. 
Así como también mantener una relación de respeto, cordialidad y empatía que 
permita crear un ambiente de confianza. 
 El uso de las redes sociales con fines empresariales va en aumento. Prueba de 
esto es el origen del e-recruitment, un proceso adoptado por las empresas para realizar 
la búsqueda y selección de candidatos utilizando las redes sociales. Las redes sociales, 
así como los social networking sites son parte de las tecnologías web 2.0 y 3.0. 
 El alcance de la tecnología no se reduce al uso de las redes sociales en 
el proceso de reclutamiento y selección de personal, sino que ha impactado 
significativamente todos los procesos administrativos en la gestión empresarial 
moderna trayendo consigo beneficios en automatización de procesos, rapidez en 
la comunicación, acortando distancias geográficas, permitiendo también nuevas 
tendencias en el trabajo como el home office o teletrabajo y por supuesto, en las 
diversas maneras en las que se puede llevar a cabo la comunicación. El proceso 
del reclutamiento y selección de personal tiende a seguir evolucionando a medida 
que se le incorporen las nuevas tendencias tecnológicas permitiendo a las empresas 
tomar mejores decisiones en cuanto a la contratación del candidato ideal para cada 
vacante en la organización. 
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La fiscalidad informática y el 
uso de tecnologías digitales en 

México: Contabilidad 
y facturación electrónica

Noé Domínguez Ávila

Resumen
El presente trabajo analiza el desarrollo de las tecnologías digitales en México, 
respecto al uso que ha tenido en la contabilidad y la facturación electrónicas, al 
evolucionar de registros en papel, libros diarios, carpetas, archiveros, a registros 
electrónicos, para dar paso a una disciplina que va creciendo aceleradamente 
como la fiscalidad informática. Este avance científico ofrece un mayor control en 
la contabilidad, los registros son más precisos y se aprovecha mejor el tiempo con 
el apoyo confiable de la tecnología. Las autoridades administrativas mantienen 
un monitoreo eficaz de las obligaciones fiscales generando una simplificación 
administrativa cierta y un mayor acercamiento con los contribuyentes. 

Introducción
La Real Academia Española (2022) define el término fiscalidad, como el sistema 
fiscal o conjunto de leyes relativas a los impuestos. El desarrollo moderno de la 
fiscalidad en México va de la mano con la entrada en vigor en 1994 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) (Diario Oficial de la Federación 
(-DOF-, 1993). Es a partir de este convenio regional que mejoró la economía de 
México hasta llegar a posicionarse en el año 2017 como la  economía undécima 
del mundo, (OCDE, 2017). Este crecimiento económico aumentó progresivamente 
en diversos periodos con el apoyo de factores políticos, sociales y normativos, por 
ejemplo, el científico, a través de la tecnología digital y los medios electrónicos que 
en el sistema jurídico han tenido un impacto fundamental en la estructura legal que 
nos rige y en la administración de justicia. 
 La primera etapa inició en el año 2008 al modificarse el sistema inquisitivo 
por el sistema acusatorio; siguió en 2011 con la modificación al capítulo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos 
humanos. Continuó en 2014 con la creación del Código Nacional de Procedimientos 
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Penales, y la unificación de los códigos de procedimientos penales de las entidades 
federativas, estableciendo además los juicios orales en todo el país. 
 La segunda etapa correspondió a la materia fiscal, y se ha dado de 
manera progresiva. Comprende la digitalización documental y el manejo de la 
operatividad fiscal mediante el uso de la tecnología, tanto en materia fiscal como 
aduanera. Finalmente, la tercera etapa consistió en restricciones generalizadas 
para la prevención del coronavirus, a partir de la declaratoria de pandemia en el 
2020. Esto provocó medidas preventivas como el confinamiento temporal en los 
domicilios de las personas, para generar un nivel de dependencia casi total de los 
medios electrónicos. Es aquí donde las instituciones del estado como la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y sus órganos desconcentrados como el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) debieron intervenir para cambiar los 
servicios ofrecidos, pues diversos trámites dejaron de tener como requisito asistir a 
las oficinas administrativas abriendo paso al Internet.

Desarrollo
La contabilidad electrónica
Contabilidad general
Se entiende por contabilidad aquella disciplina que enseña las normas y los 
procedimientos “para ordenar, analizar y registrar las operaciones practicadas 
por las unidades económicas constituidas por un solo individuo o bajo la forma 
de sociedades civiles o mercantiles: bancos, industrias, comercios e instituciones de 
beneficencia, etcétera” (Lara, 2014) 
 En la práctica, la contabilidad ha tenido una importante evolución, al pasar 
de los registros en papel, libros diarios, o carpetas, a registros electrónicos, lo que 
ha generado un control más preciso y rápido con la ayuda de la tecnología. Fue 
así como el uso de las carpetas y archiveros que resguardaban los comprobantes 
fiscales, así como las balanzas de comprobación han sido sustituidas por archivos 
digitalizados que pueden guardarse en los equipos de cómputo y compartirse con 
seguridad por internet. 
 Asimismo, en las actividades contables normales, el orden y registro de las 
operaciones se refiere a la información que debe plasmarse en los asientos y registros 
que exigen las disposiciones fiscales en México. El Estado tiene pleno interés que 
la citada información se encuentre debidamente ingresada en los archivos de la 
persona física o bien de la persona moral debido que constituye una obligación 
legal, pues de ello depende el conocimiento certero de que se ha cumplido con el 
pago de las contribuciones. Recolección necesaria para cubrir oportunamente el 
gasto que programa el estado en cada ejercicio fiscal. La pandemia suscitada por 
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el COVID-19 impactó a México en los últimos tres periodos de recaudación (2020, 
2021 y 2022). Además de provocar gastos destinados a prevenir y contener un 
problema de salud de múltiples facetas. Esto fue atendido por el Estado mexicano 
haciendo uso de los recursos financieros derivados -en parte- de los impuestos 
aportados por los ciudadanos.   
 En el ejercicio de 2022 el Estado mexicano tendrá un ingreso programado 
de 3 billones 944 mil 520.6 millones de pesos. De este monto se puede advertir que 
la principal recaudación de ingresos en México lo constituye el impuesto sobre 
la renta con 2 billones 073 mil 493.5 millones de pesos, además del impuesto al 
valor agregado con 1 billón 213 mil 777.9 millones de pesos. De ahí la necesidad 
de supervisar a los particulares respecto de cada una de sus operaciones contables 
debido al interés público que representa el pago de las contribuciones (Ley de 
Ingresos de la Federación, 2022). 

Concepto de contabilidad electrónica
La contabilidad electrónica se define como aquel sistema digital integrado en el 
portal de internet del SAT que tiene por objeto ingresar los registros y asientos 
contables de los contribuyentes obligados. Esta obligación se encuentra prevista 
en los artículos 28 fracción III del Código Fiscal de la Federación, 33 apartado B 
fracciones I, III y V, y 34 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y regla 
2.8.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 (DOF, 2022).
 El 9 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación, entre las que destaca la fracción III del artículo 28 del citado 
ordenamiento, que creó la figura de la contabilidad electrónica. Es decir, este 
ordenamiento fiscal contempla que las personas que de acuerdo con las disposiciones 
fiscales estén obligados a llevar contabilidad, deberán realizar los registros o asientos 
contables por medios electrónicos. No obstante, el Artículo 33 del Código de 
Comercio establece que los comerciantes deben llevar la contabilidad mediante 
los instrumentos, recursos y sistemas de registro y procesamiento que mejor se 
acomode a las características de cada negocio. Sin embargo, al ser el Código Fiscal 
de la Federación la ley de la materia debe prevalecer lo establecido en este último. 
Además, el Artículo 210-A, del Código Federal de Procedimientos Civiles (DOF, 
2022) reconoce como medios probatorios la información generada o comunicada 
que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 
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Los comprobantes fiscales 
Origen normativo de los comprobantes fiscales  
Las unidades económicas o contribuyentes tienen un cúmulo de información que 
deben registrar en su contabilidad; para ello cuentan con diversos instrumentos de 
los que resalta uno en particular: el comprobante fiscal. Una vez que los particulares 
en sus actos habituales de comercio entregan el bien o realizan el servicio y se paga 
el precio cierto, es el primer documento informativo que registra la operación del 
acto de comercio, de ahí la necesidad de su estudio. 
 El Código Fiscal de la Federación publicado en el DOF el 19 de enero de 
1967 no contemplaba la figura de los comprobantes fiscales. Fue hasta el 31 de 
diciembre de 1981, que el Artículo 29 determinó lo siguiente: 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes deberán 
reunir los requisitos que señale el reglamento de este Código.

En el citado precepto se delegaron los requisitos de los comprobantes al Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, cuyo ordenamiento reglamentario se publicó en 
el DOF el 29 de febrero de 1984, y que a su vez derogó otros tres reglamentos a 
saber: el Reglamento para Cobros y Aplicación de Honorarios para Notificación 
de Créditos del 31 de diciembre de 1973, el Reglamento del artículo 85 del Código 
Fiscal de la Federación del 11 de abril de 1980, y el Reglamento del Registro Federal 
de Contribuyentes del 17 de junio de 1980. Asimismo, en los artículos 36, 37 y 
38, del reglamento de 1981 aparecen estipulados los requisitos generales para los 
comprobantes fiscales. 
 Fue hasta el 20 de diciembre de 1991 que se publicó en el DOF la reforma 
al artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, donde se precisan mayores 
requisitos esenciales y formales para su expedición. Además, su reglamento tuvo 
diversas reformas publicadas en el DOF el 31 de marzo de 1992, que tuvieron como 
propósitos: adecuar sus disposiciones y armonizarlo con las reformas al Código 
Fiscal de la Federación, y actualizarlo de manera congruente con las modificaciones 
realizadas a otros reglamentos en materia fiscal.  

Concepto de comprobantes fiscales digitales por internet
La Real Academia Española (RAE) define el término comprobante como el recibo 
o documento que confirma un trato o gestión. Asimismo, del análisis al Artículo 29 
del actual Código Fiscal de la Federación y sus reformas, debemos entender por 
comprobante fiscal digital por internet o CFDI al documento digital controlado y 
supervisado por el SAT en su página de internet, a disposición de las personas físicas 
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y morales que ampara los actos o actividades comerciales, los ingresos recibidos o 
las retenciones que efectúen. 
 En la exposición de motivos relacionado con la iniciativa que adiciona el 
artículo 29 del Código Fiscal de la Federación (Cámara de Diputados, 2022) se indicó 
que el SAT creó el marco legal que definió la implementación del comprobante 
fiscal digital. Asimismo, se afirmó que el éxito de este sistema ha hecho que los 
gobiernos de Latinoamérica también implementen la facturación electrónica. 
Aunado al hecho de que la tecnología de la información y comunicación ha ido 
transformando parte de los mecanismos del SAT. 
 El mejoramiento en la actividad administrativa realizada por las autoridades 
fiscales ha sido en gran medida por los avances científicos, en este caso la tecnología 
digital y los medios electrónicos, que han ayudado a concretar comunicaciones 
masivas con el universo de contribuyentes en México; al automatizar los procesos, 
para almacenar de manera eficiente enormes cantidades y volúmenes de datos de 
los contribuyentes. 

La sociedad y su relación con la fiscalidad
En un informe del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2021) 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), y el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT), se indicó que en el año de 2020 se estimó que la 
cantidad de usuarios de internet en México sería de 84.1 millones de personas, 
que representan el 72.0 % de la población de seis años o más. Además, se contaba 
con 88.2 millones de usuarios de teléfono celular, lo que representa 75.5 % de la 
población de seis años o más; asimismo, 44.4 millones de usuarios contaban con 
una computadora. Además, en la página oficial de internet del SAT, en la pestaña 
de “Datos abiertos del SAT”, se desprende que el total de contribuyentes en México 
hasta febrero de 2022 era 80 875 957 (SAT, 2022).
 Del análisis funcional de ambas cifras, podemos afirmar que la sociedad se 
encuentra con mayor posibilidad de estar informada respecto a las obligaciones que 
tiene como contribuyente, y que su relación con las autoridades fiscales puede ser 
más directa mediante el uso de las tecnologías. Asimismo, el propio contribuyente, 
puede gestionar por conducto de sus medios electrónicos diversos trámites fiscales y 
cumplir con requerimientos, a través del buzón tributario.  Es así como la sociedad, 
al tener un conocimiento y una relación directa con la fiscalidad, adquirirá valores 
éticos sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, que no hubieran sido 
posibles sin los medios electrónicos. 
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Los medios electrónicos como herramientas de ética tributaria 
Los aparatos electrónicos (computadora o telefonía celular inteligente, tabletas), 
cuentan con la capacidad para operar una multiplicidad de funciones. Y a través del 
servicio de internet en sus equipos de cómputo o celulares, los ciudadanos pueden 
acceder desde cualquier lugar al portal del SAT. De esta manera, las personas tienen 
acceso directo a las normas fiscales actualizadas y pueden conocer sus derechos y 
obligaciones como contribuyentes, información que antes solo tendría su contador, 
y que ahora el propio ciudadano accede en cualquier momento y en tiempo real. 
 Esta relación directa con la fiscalidad, mediante el uso de los medios 
electrónicos, debe generarles una empatía crucial a los ciudadanos para cumplir 
con responsabilidad sus obligaciones fiscales, así como abandonar el temor y 
angustia sobre los temas fiscales. El ciudadano debe tener confianza en los medios 
electrónicos de las instituciones. Esto es porque a través de ellos conocerá cada 
una de las actividades administrativas que realiza el Estado. Ejemplo de ello es el 
combate a la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, que hasta la semana 
17 del ejercicio 2022 reportaba 5 739 680 casos totales y 324 334 defunciones 
totales (Secretaría de Salud -SS-, Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud -SPPS-, 2022). El conocimiento del trabajo público tiene como propósito que 
la ciudadanía se involucre y se informe de manera directa del destino que tienen las 
contribuciones que paga, que critique cuando deba criticar y apoyar cuando deba 
hacerlo. Ello forma parte de su obligación cívica y ética. 
 La sociedad se responsabiliza cuando permanece informada del estado que 
guardan las finanzas públicas. Esto puede conseguirlo al utilizar la computadora o 
la telefonía celular inteligente, y con ellos el internet, que permite ingresar a todos 
los portales de las dependencias federales, estatales y municipales de nuestro país, 
o del mundo. Los ciudadanos van a entender que las contribuciones son del propio 
contribuyente, que el estado le regresa en servicios, seguridad, salud, educación, y 
otros servicios públicos que no todos los ciudadanos pueden pagar.

Conclusiones
El desarrollo de la tecnología creció de manera exponencial en las últimas décadas. 
En el pasado reciente utilizábamos casetas telefónicas para comunicarnos; aún hoy 
en día podemos ver algunas de ellas en Nuevo Laredo, Tamaulipas y en Laredo, 
Texas. Sin embargo, han sido desplazadas por aparatos celulares que, por su 
tamaño, cómodamente podemos llevar en nuestros bolsillos. Debemos reconocer la 
imprescindible aportación de la ciencia a la humanidad: la tecnología de los medios 
electrónicos y digitales. En efecto, el uso de la tecnología digital ha permitido 
realizar nuestras tareas de manera más sencilla y rápida. 
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 Las tecnologías pueden ayudar a que nuestro mundo sea más justo, más 
pacífico y equitativo. Los avances digitales pueden apoyar y acelerar el logro de cada 
uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), desde el fin de la pobreza 
extrema hasta la reducción de la mortalidad materna e infantil, la promoción de la 
agricultura sostenible y el trabajo decente, y el logro de la alfabetización universal 
(Organización de las Naciones Unidas, 2022).   
 Estas innovaciones tecnológicas han impactado las relaciones fiscales con 
el Estado mexicano de manera positiva, así como el cambio radical de los registros 
contables por parte de los contribuyentes y de los contadores, al abandonarse el 
modelo de registro de la contabilidad en papel y libros diarios, para ser sustituidos 
por sencillos programas informáticos y digitales. 
 Mediante la facturación electrónica, el escenario es diferente debido a 
la disminución de la facturación apócrifa que tanto daño le hizo al sistema fiscal 
mexicano cuando los comprobantes fiscales se expedían en papel. La historia negra 
de la Plaza de Santo Domingo, -en materia de venta de comprobantes fiscales 
apócrifos- está quedando en el olvido. 
 No obstante, los nuevos desafíos que enfrenta el SAT están relacionados con 
las empresas que facturan operaciones simuladas conocidos como EFOS (Empresas 
que Facturan Operaciones Simuladas), así como aquellas empresas que deducen 
esas operaciones simuladas, llamados EDOS (Empresas que Deducen Operaciones 
Simuladas). Los primeros emiten comprobantes fiscales digitales, que pretenden 
amparar operaciones de compras o realización de servicios que nunca se efectuaron, 
son conocidas como empresas fantasmas. Los segundos son personas físicas o 
morales que compran las facturas relacionadas con operaciones inexistentes para 
deducirlas de la base gravable y pagar menos impuestos.
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Resumen
En la actualidad muchos de los procesos en las organizaciones se han automatizado 
gracias al uso de la Inteligencia Artificial. El chatbot o chatterbot es un robot de diálogo 
que ha sido desarrollado con tecnología muy avanzada, para permitir la simulación 
de diálogo como si se interactuase con un ser humano. Desde hace algún tiempo 
se han utilizado como herramientas, principalmente en la mercadotecnia digital, 
para orientar a los clientes sobre los productos o servicios ofrecidos en los portales 
electrónicos. Sin embargo, existen investigaciones donde los chatbots se hacen 
presentes en la educación. El objetivo principal de este capítulo es documentar 
los avances de su implementación en la educación superior como herramienta de 
enseñanza, incluyendo el uso en idiomas principalmente el inglés como segunda 
lengua o inglés como lengua extranjera.

Introducción
El uso de la internet y las restricciones sanitarias por la pandemia del COVID-19 
facilitaron la relevancia y el auge de los chatbots como apoyo para diversas tareas, 
sobre todo aquellas que son repetitivas. Jain et al. (2018), los definen como un 
programa de computadora con una interface visual o textual basada en el lenguaje 
natural. Soo-mi et al. (2021), los refieren como un programa informático que puede 
comunicarse de forma similar a un humano, mediante tecnología de inteligencia 
artificial basada en texto o lenguaje de voz. Algunas de las tareas de los chatbots en 
la comercialización de productos y servicios utilizan portales web que permiten el 
diálogo para la compra de un artículo, la contratación de un servicio, la consulta del 
estado de una queja, entre otras posibilidades. En los ámbitos comerciales reportan 
muy buenos beneficios económicos debido a la disponibilidad ofrecida todo el 
tiempo al encontrarse disponibles las 24 horas y los 7 días de la semana (24/7). Bien 
programados pueden satisfacer las consultas de un cliente (Pereira y Díaz, 2018). 
En el ámbito de educación los chatbot han sido utilizados para orientar a estudiantes 
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nuevos en preguntas comunes, por ejemplo: ¿dónde está la biblioteca?, ¿dónde se 
encuentra un edificio?, etcétera (Sonawane y Shanmughasundaram, 2019). En el 
campo educativo de la medicina han sido utilizados en el programa de examinación 
de trabajadores de salud en general, ya que se utilizan en la temprana detección y 
diagnóstico de enfermedades (Ye et al., 2021). 
 Bailey y Almucharraf  (2021) han investigado los efectos del chatbot en 
el pensamiento creativo y crítico en los estudiantes. Sjöström y Dahlin (2020) 
presentaron el diseño de un chatbot llamado Tutorbot, como soporte para el proceso 
de enseñanza-aprendizaje en educación superior, utilizando el Messenger de 
Facebook. Ellos destacan promover el uso del instrumento desde el contexto de 
educación superior, siempre y cuando se supervisen los argumentos de aprendizaje 
y se reflexione sobre las normas de uso, la ética y la regulación de su empleo.
 En la educación tienen un impacto significativo dentro de los aprendizajes. Su 
utilización genera un alto grado de satisfacción en los estudiantes y han demostrado 
su efectividad de manera satisfactoria (Dutta, 2017). En educación superior se han 
usado para otorgar instrucciones por escrito que permitan escribir ensayos a partir 
de posibles hipótesis, esto permite orientar a los estudiantes universitarios novatos 
con preguntas recurrentes para la enseñanza de dialectos o idiomas como segundas 
lenguas, esto complementa las plataformas de e-learning utilizadas para materias 
relacionadas con los fundamentos y las redes en ciencias computacionales, entre 
otras más (Al-Ghadhban y Al-Twairesh, 2020; Colace et al., 2018; Lin, Chang, Lin, 
y Chang, 2020; Sonawane y Shanmughasundaram, 2019).
 En el presente capítulo se ha realizado una investigación de la literatura 
científica sobre los chatbots siguiendo la metodología PRISMA, donde se fijan los 
criterios de inclusión y exclusión bajo las siguientes premisas: se buscan artículos 
científicos y capítulos de libro que describan uso, desarrollo e implementación en 
general, para posteriormente centrar el uso dentro de la educación superior y en 
investigaciones destinadas a la enseñanza de otro idioma e inglés como segunda 
lengua o inglés como lengua extranjera. Se inició con la búsqueda de patrones 
de palabras en las bases de datos Web of  Science (WoS por sus siglas en inglés) y 
Scopus. Tras ello se introdujo la palabra chatbot en la base de datos WoS que otorgó 
900 artículos que tras ser filtrados por los números de citas se redujeron a 9. Estos 
artículos incluyeron una orientación al comercio electrónico, la satisfacción de los 
consumidores y algunas perspectivas humanas por lo que fueron descartados por 
no cumplir con los criterios de inclusión. En una segunda búsqueda se utilizó el 
patrón chatbot y education el resultado otorgó 195 artículos, tras lo cual se filtraron 
al considerar que no debían tener más de 5 años de haber sido publicados a partir 
de 2022. El resultado fue 181. Los que se descartaron fue por incumplir con los 
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criterios de inclusión y exclusión. La tercera búsqueda fue chatbot y high education 
donde el resultado fue de 51 artículos. Al continuar con la búsqueda se utilizaron 
los mismos patrones para las bases de datos Scopus y Google Académico. 
 En la búsqueda de literatura en Scopus se siguió el patrón chatbot y education 
tomando como año de publicación que fuera mayor o igual a 2016; se obtuvieron 
313 artículos publicados. En la criba fueron seleccionados artículos y capítulos de 
libros con los siguientes criterios de inclusión: artículos escritos en idioma inglés 
que contengan las palabras chatbot en el resumen, su uso en educación o educación 
superior, aprendizaje de inglés como segunda lengua (English as a Second Language 
(ESL) por sus siglas en idioma inglés) y aprendizaje del idioma inglés como lengua 
extranjera (English as a Foreign Language (EFL) por sus siglas en inglés). Solo se 
consideraron artículos de revista o capítulos de libro.
 Los criterios de exclusión para la literatura consultada en la base de datos 
de Scopus eliminaron documentos presentados en conferencias, artículos muy 
técnicos o aquellos destinados a describir los algoritmos de Inteligencia Artificial 
o de procesamiento del lenguaje natural. También se descartaron artículos que 
describían la efectividad, la exactitud y los modelajes matemáticos con los que 
desarrollaron. Los criterios de inclusión para esta literatura consistían en buscar 
solo artículos científicos que demostraran el uso de los chatbots en la educación de 
corte cualitativo, cuantitativo y/o mixto, en donde se argumentaran los casos de 
uso en estudiantes sea cual fuere el nivel o grado de estudio, poniendo énfasis en 
estudiantes universitarios, en la enseñanza del inglés como segunda lengua y en la 
enseñanza del inglés como lengua extranjera.
 El siguiente paso de la metodología consistió en cribarlos para seleccionar 
los artículos que permitieran sustentar la investigación. A continuación, se describen 
los artículos más relevantes.

Desarrollo
Existen numerosas razones por las que las universidades integran en sus portales 
web y redes sociales el uso de los chatbots. Una es la de ahorrar tiempo; los estudiantes 
se encuentran inmersos en las tecnologías, y que se puede mejorar el nivel de 
satisfacción entre la comunidad estudiantil, si son usados los chatbots. Una segunda 
razón se refiere a las consultas de admisión. Los estudiantes buscan una buena 
universidad o facultad y para ello realizan consultas como costo de colegiaturas, 
procesos de admisión, ubicación de la universidad, entre otras posibilidades. La 
tercer razón se ubica en el hub de información de las universidades; el chatbot es un 
sitio donde los estudiantes pueden extraer información para ubicarse en donde 
encuentren más facilidades de admisión (Agarwal y Linh, 2021). 
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 Agarwal y Linh (2021), al investigar sobre el grado de satisfacción del uso de 
los chatbots en estudiantes universitarios, dividieron los objetivos en tres dimensiones. 
La primera es el bienestar subjetivo donde encontraron un nivel satisfactorio cuando 
los estudiantes conversaron con el instrumento. La segunda dimensión es el efecto 
positivo desarrollado tras la interacción. La tercera dimensión es el efecto negativo 
que a veces experimentan los estudiantes después de cada conversación. Los 
expertos recomiendan el uso de los chatbots en universidades para el bienestar de los 
estudiantes debido a que proporcionan atención las 24 horas, pueden constituirse 
en elementos de apoyo emocional al detectar comportamientos y apoyar de mejor 
manera. Dan por hecho que podrán constituirse como un hito en el campo de la 
orientación y el asesoramiento.
 Mandal y Dutta (2021) diseñaron un prototipo de chatbot que se puede 
implementar en cualquier sistema de aprendizaje electrónico (e-learning), para 
ayudar a los estudiantes universitarios a consultar todos los aspectos relacionados 
con un curso. El prototipo puede ayudar al profesor mostrándole el progreso del 
curso de un estudiante en particular. Los autores describen los objetivos principales 
del chatbot y consideran que reduce el esfuerzo humano y optimiza el tiempo sin 
representar costos en su configuración. Lo compararon con otros modelos de 
características similares y lo encontraron más eficiente y rentable.
 En el mundo árabe se desarrolló Jooka, un instrumento destinado a 
consultas de procesos universitarios de admisión. Permite la consulta en árabe e 
inglés (El Hefny, Mansy, Abdallah, y Abdennadher, 2021). Kasthuri y Balaji 
(2021) desarrollaron e implementaron un chatbot para consultas de las prácticas 
de laboratorio de Matlab, donde los estudiantes universitarios realizan preguntas 
mediante texto y las respuestas son exactas. Han utilizado para su desarrollo técnicas 
de aprendizaje profundo y procesamiento de lenguaje natural, aunque el autor no 
presenta resultados de la experimentación de su uso, resulta innovador el uso del 
chatbot en procesos educativos.
 Iwase et al. (2021) comentan que los chatbots pueden producir mayores 
efectos en el aprendizaje que los representados por personas; sin embargo, no 
todos los aprendizajes son efectivos para todos los usuarios. Los resultados de esta 
investigación difieren en los aprendizajes en adultos y niños, pues también influye 
la personalidad de cada individuo. Utilizaron la teoría de personalidad Big 5 en el 
desarrollo e implementación de un chatbot capaz de aprender. Además, la interacción 
con el usuario permite enseñar; así, detectaron que la motivación del aprendizaje 
con la sensación de conversación con el chatbot tiene una fuerte correlación útil y 
positiva.
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 Bailey y Almusharraf  (2021) mencionan que los chatbots pedagógicos son 
utilizados para obtener información de los estudiantes, pero comentan que se 
desconoce la cantidad de contenido generado por los estudiantes. Han desarrollado 
un chatbot para Facebook Messenger para analizar la información generada por los 
estudiantes. Utilizaron preguntas con botones y preguntas abiertas que les ayudaron 
a crear historias. Detectaron que, al utilizar diferentes tipos de preguntas, los 
estudiantes utilizan diferentes niveles de creatividad y de pensamiento crítico. 
 Se reconocieron varias limitaciones con este estudio en cuanto al tamaño 
de muestra pequeño representado por estudiantes universitarios de inglés de primer 
y último año en Corea del Sur. Esto genera elementos que requieren análisis donde 
se incluyan los conocimientos y características de cada usuario. Las investigaciones 
futuras podrán examinar los factores que afectan la participación de los estudiantes 
al comparar los chatbots con otras actividades y con diferentes tipos de estudiantes. 
Será necesario reunir una muestra más grande de participantes en esos estudios, 
para proporcionar información más valiosa sobre la tecnología de futuras en el 
entorno de aprendizaje combinado y totalmente en línea. Las comparaciones 
entre preguntas deberán observarse en diversos entornos con diferentes grupos de 
edad y ubicaciones geográficas. Además, la consistencia en los hallazgos con la 
investigación educativa es imperativa antes de llegar a una conclusión basada en 
procedimientos (Bailey y Almusharraf, 2021).
 El desarrollo, implementación y uso de los chatbots en la enseñanza 
del idioma inglés como segunda lengua y la enseñanza del inglés como lengua 
extranjera queda de manifiesto a continuación. Kim et al. (2021) realizaron un 
estudio con diferentes interacciones con un chatbot usando interacción cara a cara, 
únicamente texto e interacción con Inteligencia Artificial (IA por sus siglas en inglés), 
ya que esos elementos pueden afectar las habilidades para hablar en inglés como 
segunda lengua. Plantean la hipótesis de si los chatbots pueden afectar las habilidades 
de locución y si el uso de aquellos desarrollados con algoritmos de IA pueden ser 
beneficiosos para mejorar el habla en idioma inglés. La investigación tiene un corte 
cuantitativo, en donde encuentran puntuaciones significativas medias en el uso del 
chatbots en los tres casos, cara a cara, solo texto y usando la IA. Estos experimentos 
fueron desarrollados con estudiantes universitarios coreanos.
 Vyawahare y Chakradeo (2020) presentaron la implementación de un 
chatbot dirigido principalmente a personas que saben inglés como segunda lengua. 
Los autores utilizaron diversas herramientas para el desarrollo del, como el asistente 
Watson de IBM, la API del traductor de idiomas y traductor de texto a habla de 
Google, las API de SimpleWlki y Musixmatch para enriquecer las respuestas. 
Utilizaron un formato simple e información útil procedente del idioma inglés y la 
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visualización de música en idiomas regionales. El chatbot tiene la finalidad de ayudar 
a los usuarios que tienen las competencias de ESL con contenido educativo y de 
entretenimiento.
 Nagata et al. (2020) argumentan que los estudiantes no nativos del idioma 
inglés presentan dificultades para escribir en ejercicios de ese idioma. Ellos plantean 
la hipótesis de que el uso del chatbot más simple (ELIZA), tiene un efecto positivo al 
ayudar a los estudiantes a escribir con soltura. Demuestran empíricamente una 
tendencia positiva cuando comparan los resultados del uso de un editor simple y el 
chatbot. Demuestran que los resultados utilizando el segundo tiene buenos efectos en 
la escritura y auto revisión de palabras contra métodos convencionales.
 Haristiani et al. (2019) desarrollaron y probaron el chatbot Gengobot para 
el aprendizaje de idiomas, servicio de mensajería instantánea (MIM por sus siglas 
en inglés). Utilizaron un diccionario de gramática con la explicación y significados 
en tres idiomas japonés, indonesio e inglés. Concluyeron que el chatbot es de uso 
fácil y permite a los usuarios ajustar a su propia velocidad de aprendizaje, para el 
aprendizaje autónomo de otros idiomas y apoya la enseñanza.
 Fryer et al. (2019) realizaron un estudio experimental sobre los efectos en 
los estudiantes a través de actividades conversacionales realizadas de humano a 
humano y de humano a chatbot utilizando para esta última interacción texto y voz. 
Tras el estudio establecieron tres puntos: 

1.  El interés entre las conversaciones humano a humano fue el mejor predictor 
que el de humano a chatbot.

2.  En las conversaciones humano a humano fue más fuerte la vinculación con el 
interés lingüístico. 

3.  La experiencia cualitativa de haber “aprendido más” con el chatbot estuvo 
fuertemente relacionada con el interés por la tarea, incluso cuando se reportaron 
dificultades de comunicación. 

Los autores discutieron las implicaciones para la práctica de idiomas con los chatbots 
como fuentes de interés para los estudiantes (Fryer et al., 2019).
 Chen y Kim (2019) investigaron las actitudes de los aprendizajes del 
idioma inglés en estudiantes universitarios con el fin de examinar si existen 
algunas diferencias entre las actitudes en relación con sus variables como género, 
carrera, nacionalidad, etcétera. Los investigadores utilizaron dos instrumentos: un 
cuestionario y una entrevista en estudiantes universitarios de China y Corea del 
Sur. Los resultados obtenidos en ambos países coinciden en el gusto que representa 
usar aplicaciones para aprender inglés por su comodidad, ubicuidad y abundantes 
recursos. El estudio reveló que la falta de retroalimentación y comunicación fue 
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el principal problema para el uso de esta tecnología. Sin embargo, añadieron que 
era una forma efectiva de usar el idioma inglés y para el aprendizaje de idiomas 
para la práctica del vocabulario, la pronunciación, la comprensión y la mejora de 
las habilidades lectora y auditiva. Sugirieron seguir desarrollando aplicaciones de 
aprendizaje que inspiren el interés de los estudiantes para fomentar el aprendizaje 
autónomo.
 Jeon investigó las posibilidades que brinda el uso de los chatbots en el aula 
para los estudiantes ubicados en la categoría EFL. Durante el proceso diseñó y 
desarrolló chatbots personalizados utilizando la herramienta de Google Dialigflow. 
La interacción duró 16 semanas. Al analizar los datos recolectados con las 
herramientas específicas se reveló la presencia de posibilidades pedagógicas, 
tecnológicas y sociales. En el proceso se utilizaron instrumentos como la entrevista 
para la recogida de datos después de ser descritos. Cada alumno veía las posibilidades 
de usar chatbots como una oportunidad o como una limitación para el aprendizaje 
del idioma inglés y el autor sugiere que se generalice el empleo en las aulas donde se 
imparten idiomas desde las perspectivas pedagógicas y tecnológicas de cada objeto 
de estudio (Jeon, 2022).
 Mageira et al. (2020) argumentan que el uso de tecnología avanzada como 
la IA representa desafíos para los educadores. Los chatbots con inteligencia artificial 
son herramientas alternativas e innovadoras que conribuyen al aprendizaje de 
lenguas extranjeras. Los autores presentan un caso de uso de un chatbot educativo de 
IA llamado AsasaraBot que enseña contenido cultural en inglés o francés en escuelas 
privadas y públicas de Grecia. Los hallazgos mostraron que el uso de los chatbots con 
inteligencia artificial es adecuado para el aprendizaje de lenguas extranjeras.
 Yang et al. (2022) han desarrollado y utilizado un chatbot de voz llamado 
Ellie que incluye IA. Lo pensaron como compañero de estudiantes coreanos de 
entre los 10 y los 15 años inscritos en la clase de inglés como lengua extranjera. 
En los experimentos, los estudiantes realizaron tres tareas del habla en el aula; 
asimismo, participaron en 9.63 turnos por sesión en promedio, y obtuvieron altas 
tasas de éxito en las tareas encomendadas. Las respuestas de los participantes a la 
encuesta no solo respaldaron el potencial positivo del chatbot en la configuración 
de inglés como lengua extranjera, sino que también revelaron limitaciones por 
resolver.

Conclusiones
Con la revisión de la literatura en las bases de datos consultadas, encontramos una 
gran variedad de artículos que dificultan la criba. Sin embargo, hemos seleccionado 
los que consideramos más relevantes para nuestra investigación.
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 Los chatbots tienen el claro beneficio de estar disponibles 24 horas, los 7 días 
de la semana, siempre listos para responder algunas cuestiones sin necesidad de 
esperar. Son fáciles de usar y guían al estudiante a encontrar lo que necesita debido 
a su portabilidad, ya que están desarrollados para recibir texto como instrucciones 
dictadas por voz y responder de ambas maneras.
 Existen algunas limitaciones del uso de los chatbots. Un caso claro es cuando 
se usan para responder preguntas que requieren mayor intervención humana 
como puede ser el caso de decidir qué materia o curso tomar al seleccionar las 
más favorables para desarrollar una carrera universitaria, pues podría resultar 
imprescindible recibir la tutoría de un profesor. 
 Se planteó como pregunta para un problema abierto: ¿Un chatbot puede 
mejorar las habilidades lecto-escritura en el idioma inglés como segunda lengua? 
 Se propuso utilizar variantes que ayuden a entrenar a los estudiantes 
universitarios sobre las habilidades requeridas en idioma inglés de acuerdo con 
los puestos operativos requeridos por las empresas de logística. Por ejemplo, un 
modelo se destinaría a capacitar a los despachadores, uno distinto se utilizaría 
con los operadores, y otro con los gerentes. Lo ideal sería diseñar algoritmos de 
inteligencia artificial capaces de reproducir el trabajo de los despachadores, para 
que los operadores se comuniquen con el chatbot directamente, y viceversa.
 Se puede utilizar un chatbot con cuestionamiento que requiera respuestas 
muy cortas. Por ejemplo, en la clase de inglés, identificar en una oración completa 
alguna parte concreta de la oración, como el verbo, el sustantivo, los adjetivos, 
etcétera. Siempre teniendo en cuenta la personalización de los puestos disponibles 
en el mercado laboral para los estudiantes universitarios.
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Resumen
La pandemia por COVID-19 ha puesto a la educación en un escenario difícil, pero 
al mismo tiempo ha dejado al descubierto oportunidades para que el área docente 
adopte alternativas que incentiven el aprendizaje de los estudiantes. Este trabajo 
describe dos recursos tecnológicos que apoyan la educación universitaria en la 
era post pandémica. El primero es Microsoft Teams, una plataforma colaborativa 
disponible comercialmente que ha facilitado la educación en todos los niveles 
alrededor del mundo. El segundo, AmILab, es un espacio ubicuo que permite el 
aprendizaje personalizado y activo a partir de sus aplicaciones sensibles al contexto, 
incentivando en el estudiante el desarrollo de actitudes y aptitudes a partir de 
la resolución de problemas, utilizando un repositorio de videos como medio de 
instrucción, y la solución de problemas como medio de generación de conocimiento. 
El uso cotidiano de ambos recursos en la postpandemia está influenciado por el 
éxito de su implementación durante la enseñanza remota de emergencia que se 
adoptó en los tiempos más difíciles de la contingencia sanitaria durante el 2020. Este 
documento describe escenarios que utilizan la tecnología aplicada al mejoramiento 
del desempeño académico universitario con el objetivo de incrementar las diversas 
competencias estudiantiles. 

Introducción
La enseñanza en línea se ha vuelto tendencia como una alternativa efectiva 
bajo las condiciones de pandemia, en donde a través de una gran variedad de 
medios, instrumentos y métodos electrónicos se ha promovido la enseñanza-
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aprendizaje remota. El presente trabajo expone dos recursos tecnológicos que 
se han implementado para la educación en la nueva normalidad. El primero de 
ellos, Microsoft Teams, comenzó a utilizarse durante la pandemia como medio 
institucional de colaboración en la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias 
Sociales de Nuevo Laredo Tamaulipas (FCACS) de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas (UAT). El segundo, AmILab, está siendo utilizado durante el retorno a 
clases presenciales en el Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas Norte (ITSZN). 
Ambos recursos tecnológicos tienen el propósito de apoyar las labores cotidianas de 
estudiantes y docentes.

Desarrollo
Recurso 1: Microsoft Teams
Teams es un software de colaboración disponible comercialmente en la suite de 
Microsoft Office. Con esta aplicación es posible crear equipos de trabajo y dentro 
de ellos, diversos canales que permiten organizar las comunicaciones entre los 
integrantes. Esta aplicación permite enviar y recibir mensajes privados o grupales a 
través de chats con texto, audio, imágenes y vídeo. 
 De igual manera existen las vídeo reuniones, en donde el expositor puede 
compartir su pantalla con el resto de los asistentes. También se pueden colocar fondos 
virtuales que ayudan a fortalecer la privacidad al esconder el escenario real en el 
que se encuentra el expositor. Es accesible desde teléfonos inteligentes y tabletas, así 
como desde computadoras portátiles y de escritorio. Asimismo, existe una versión 
completamente en línea que funciona desde cualquier navegador de internet.
 Desde antes de la pandemia, Microsoft Teams se ha utilizado para motivar 
el aprendizaje de los estudiantes. Por ejemplo, Belvin (2018) explica que con esta 
aplicación los alumnos son más productivos y se informan de las novedades con 
mayor facilidad. Halstead-Nussloch et al. (2019) utilizaron Teams desde antes de 
la pandemia para compartir recursos de aprendizaje, mientras que Owens et al. 
(2019) también utilizaron su potencial para combinar las mejores características 
de las modalidades presencial y a distancia. Durante los meses de aislamiento los 
estudiantes aprendieron y se acostumbraron al uso de Teams a pesar de los pronósticos 
contrarios (Hodgson y Hagan, 2020). Asimismo, se demostró que resultó efectivo 
para el ámbito educativo en general (Tofade y Daftary, 2020; Sinha et al., 2020; 
Pather et al., 2020) y para la enseñanza de la medicina en particular (Ghosh, Gupta, 
y Misra, 2020; Price et al., 2020). 
 Para estudiantes y docentes de la UAT-FCACS, Microsoft Teams resultó muy 
útil durante el periodo de confinamiento por la COVID-19. Las características 
de este programa informático hicieron posible la continuidad de las actividades 
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académicas. A través de sus funcionalidades y de su interoperabilidad con otras 
aplicaciones, fue posible crear tareas, configurar exámenes, encuestas, análisis y 
compartir recursos como archivos, documentos, vídeos y presentaciones. Asimismo, 
se realizaron sesiones sincrónicas en donde estudiantes y docentes interactuaron 
periódicamente y en tiempo real. Los encuentros pudieron grabarse para su 
posterior consulta. 
 Con Microsoft Teams, los procesos de enseñanza-aprendizaje se vieron 
favorecidos con características ubicuas que propician el aprendizaje a través de 
varios medios. Por esta razón y por las bondades funcionales que ofrece, Teams es 
una de las herramientas de colaboración cuyo uso educativo prevalece en la época 
post pandemia. De esta manera, se ha convertido en una plataforma indispensable 
en los modelos de educación híbridos y presenciales que se han implementado en la 
UAT-FCACS durante la nueva normalidad. 

Recurso 2: AmILab
Como parte del regreso a la nueva normalidad, el docente es responsable de diseñar 
y aplicar estrategias de enseñanza-aprendizaje para que sus alumnos desarrollen 
las competencias correspondientes (Alonso y de Castro Lozano, 2015). En este 
escenario emerge el aprendizaje ubicuo (Ubiquitous Learning, U-Learning) como 
estrategia eficiente. A pesar de que es difícil unificar una definición (Ogata y Yano, 
2004; Liu y Hwang, 2010; Prafulla y Swapnil, 2016), se trata de una plataforma de 
aprendizaje sobre un entorno de cómputo ubicuo (Zheng et al., 2005). 
 Ogata et al. (2009) describen el aprendizaje ubicuo como un entorno 
de actividades cotidianas que reúne las ventajas de las redes inalámbricas, las 
computadoras embebidas y los dispositivos móviles. Para Ogata y Yano (2004), un 
entorno que soporte el concepto de aprendizaje ubicuo requiere altos niveles de 
movilidad y embebimiento; posibles gracias a los entornos activos que incluyen: 
un área física equipada con equipos de cómputo, redes, actuadores y sensores 
para dar respuesta a las acciones y requerimientos de los usuarios. Por su parte, 
la movilidad se logra a través de aplicaciones móviles y plataformas que pueden 
utilizarse mediante dispositivos portátiles.
 Se describirá un escenario que emplea la tecnología disponible en un 
entorno activo como alternativa para incentivar y mejorar el desempeño académico 
de los estudiantes en algunas materias en el ITSZN, utilizando el video como medio 
para la realización y evaluación de productos académicos. Para Tuzhyk (2021), en 
este periodo de confinamiento el aprendizaje basado en el video ha probado ser más 
eficiente que los métodos tradicionales, donde el uso de plataformas como YouTube 
han permitido adquirir conocimientos y habilidades de manera autodidacta.
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 Los entornos activos aglutinan variados dispositivos de cómputo, los cuales, 
están dispersos y colaborando de tal manera que son transparentes para los usuarios, 
es decir, pasan inadvertidos para ellos. Estos dispositivos tienen la capacidad de 
establecer canales de comunicación y proveer servicios por medio de interfaces; esto 
auxilia a los usuarios en sus tareas rutinarias de un modo poco intrusivo y sensible 
al contexto de la actividad que se encuentra en ejecución.
 AmILab es un Laboratorio que se ubica en la categoría de las interfaces 
humano-computadora (Human Computer Interfaces) aplicadas a los entornos activos 
(active environments), también denominados entornos inteligentes (intelligent environments, 
smart environments), con el objetivo de promover la investigación. Hoy en día se dispone 
de un estado funcional avanzado como un laboratorio de pruebas que fomenta la 
interacción entre líneas de investigación afines en el desarrollo de interfaces y la 
inteligencia ambiental. 
 El prototipo fue desarrollado a partir de una arquitectura de hardware 
fundamentada en la tecnología TCP/IP, buses domóticos X10 y otras tecnologías. 
Posee una arquitectura de software integrada basada en agentes autónomos, 
desarrollada por Haya et al. (2004) que utilizan una arquitectura basada en Blackboard 
(pizarra) como forma de coordinación, proporcionando inteligencia a los diversos 
dispositivos. Con los agentes autónomos desarrollados por García-Herranz et al. 
(2008), que están basados en reglas, se tienen los medios para que el entorno pueda 
adaptarse a los requerimientos de los usuarios a través de un control indirecto.
 Se desplegó un aula de clases “como escenario propicio para la interacción, 
con propincuidad espacial que fomente la colaboración” (Kraut et al., 1988). Sin 
embargo, de manera adicional a la infraestructura que propone el Entorno de 
Aprendizaje Ubicuo, es necesario diseñar una estrategia para la generación de 
conocimiento. 
 En el contexto universitario, el desempeño académico de los alumnos en las 
asignaturas está relacionado con las competencias para resolver problemas prácticos, 
es decir, las habilidades, o “el saber hacer”. Boud et al. (1999), hacen énfasis en 
el aprendizaje entre pares, pues proponen el uso de estrategias de enseñanza-
aprendizaje en donde los estudiantes aprenden unos de otros sin la intervención de 
un docente. 
 La grabación de videos de corta duración puede resultar una buena 
estrategia de enseñanza-aprendizaje, porque permiten alcanzar una simbiosis 
entre los participantes al crear, compartir y discutir conceptos y ejercicios (Moll, 
1990). Para Cruse (2006) es posible encontrar opiniones que sugieren que el vídeo 
empleado como medio para promover el aprendizaje es más eficiente que el texto 
e imágenes, mientras otras opiniones, como la de Clark (1994) argumentan que los 
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medios no afectan al aprendizaje, pero sí la manera en que se utilizan. Roldán et 
al. (2021), sugieren que el uso adecuado del video es beneficioso, porque atrae la 
atención del estudiante, además de mostrarle cómo funciona algo, aumentando su 
motivación y compromiso con una tarea.
 En el estudio realizado por Goulah (2007), el uso de videos educativos 
para motivar el aprendizaje no es algo reciente, aunque hay poca evidencia de un 
enfoque donde los estudiantes sean los protagonistas mientras que el rol del docente 
solo se limita a orquestar la discusión, gestionar actividades y planificar las sesiones 
(Palmgren-Neuvonen y Korkeamäki, 2015). 
 AmILab es un Entorno Activo controlado donde las típicas butacas han sido 
reemplazadas por mesas de trabajo. Cada mesa cuenta con una cámara en la parte 
superior que solamente graba las actividades que se realicen en la superficie de la 
mesa. Además, es posible actuar sobre las propiedades de las cámaras desde las 
interfaces de usuario. De esta manera, una estrategia para generar conocimiento 
con AmILab consideraría los siguientes elementos:

• Un entorno activo que permita comunicarse sin intrusión con el contexto y 
bajo el paradigma del cómputo ubicuo.

• El entorno proporcionará los recursos para crear vídeos cortos. 
• La plataforma que administrará los videos está en proceso de creación, de tal 

manera que, para el desarrollo de una competencia, el profesor propondrá 
temas que podrán ser consultados en el repositorio de videos, clasificados por 
tema y valoración de los estudiantes.

• El estudiante calificará el video que, desde su punto de vista, valora con mayor 
aportación académica. Una vez logrado el objetivo de la práctica, realizará 
uno de los desafíos propuestos, subiendo a la plataforma un video como 
comprobable.

• Un aspecto relevante de la propuesta es el fomento a la actitud proactiva de los 
alumnos. Así, la plataforma permitirá la consulta de contenidos remotos desde 
dispositivos móviles.

• La propuesta hace énfasis en un laboratorio de prácticas en donde los alumnos 
acuden y trabajan sin la presencia del profesor. 

Conclusiones
La pospandemia representa serios desafíos para todos los actores del escenario 
educativo, a quienes les corresponde lograr el equilibrio entre la prevención de 
la salud, la presencialidad y las actividades remotas, tomando en cuenta las 
lecciones aprendidas durante el confinamiento por COVID-19. En este trabajo 
se presentaron dos herramientas tecnológicas que han resultado útiles para la 
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educación universitaria en la pospandemia. Las instituciones en donde se han 
implementado apoyan el aprendizaje ubicuo e independiente integrando aspectos 
orientados a la actitud y el desempeño. El éxito de estas propuestas es multifactorial. 
Es decir, depende tanto de la disposición de las instituciones y familias, así como de 
la dedicación docente y la responsabilidad estudiantil.
 La educación en la pospandemia requiere esfuerzos y responsabilidades 
mayores que aquellos procedentes de la enseñanza tradicional. Los cursos deben 
adoptar nuevas dinámicas para incentivar las actividades de aprendizaje y 
autoaprendizaje, aprovechando los beneficios de las herramientas tecnológicas. Sin 
embargo, estas no son suficientes por sí mismas; además, se requiere garantizar la 
planificación, el seguimiento y la retroalimentación oportuna.
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Promoción del uso y la adopción 
de las tecnologías en la educación 

superior durante la postpandemia. El 
caso de la UAT-FCACS 

René Adrián Salinas Salinas
Carlos Manuel Juárez Ibarra

Resumen
Las restricciones impuestas por la contingencia sanitaria que inició en México en 
marzo de 2020 debido a la COVID-19 trajeron consigo cambios significativos en 
la operación de las instituciones educativas de todos los niveles. Fue complicado 
reacomodar los elementos disponibles para la enseñanza, pero se ganaron valiosos 
aprendizajes institucionales relacionados con las mejores maneras de utilizar la 
tecnología en favor de la educación. Ahora, en el regreso gradual a las actividades 
presenciales, las universidades mexicanas deben aplicar las lecciones aprendidas 
para implementar los nuevos modelos educativos y beneficiar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. En este trabajo se presentan los aspectos más relevantes 
de un plan institucional de la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias 
Sociales de la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT-FCACS) cuyo objetivo 
es promover el uso de la tecnología en el entorno universitario en la etapa de la 
postpandemia. 

Introducción
Con la contingencia sanitaria iniciada en México en marzo de 2020 producto 
de las variaciones del SARS-CoV-2 la educación superior tuvo que adecuar sus 
operaciones al imposibilitarse la asistencia a las aulas. Hubo etapas de incertidumbre 
y ajuste que fueron difíciles para las instituciones de los diversos niveles educativos. 
Hubo que rehacer enfoques, adoptar los recursos tecnológicos disponibles y utilizar 
otros conocimientos recién surgidos para fundamentar la enseñanza y sus sistemas 
sometidos a pruebas inimaginables. El reto ahora, en 2022, en el regreso gradual a las 
actividades presenciales en las universidades mexicanas, es aprovechar las lecciones 
aprendidas. La tecnología debe ser una aliada constante en la implementación de los 
modelos educativos de la post pandemia para beneficiar los procesos de enseñanza 
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y aprendizaje. En este capítulo se presentan las principales aristas de un plan 
institucional de la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT-FCACS) cuyo objetivo es promover la 
tecnología en el entorno universitario en la etapa de la nueva normalidad. El plan 
aglutina la experiencia y el conocimiento de casi dos años, en donde la educación 
se realizó de manera remota, con encuentros virtuales sincrónicos y utilizando la 
plataforma Microsoft Teams.

Desarrollo
Motivación
Karkouti (2021) refiere que aunque las instituciones educativas de todo el mundo 
han incorporado tecnologías como multimedia, internet y medios sociales con el 
propósito de mejorar la calidad de sus programas de enseñanza, deben adecuarse a 
los factores contextuales que influyen en la efectividad de estas implementaciones. 
Por ejemplo, algunos factores afectan negativamente la integración de la tecnología 
y la educación. Es posible mencionar falta de apoyo institucional y técnico, escasez 
de tiempo, recursos y formación, así como la tecnofobia. Por el contrario, las buenas 
actitudes hacia la tecnología y el apoyo institucional y técnico suelen ayudar a la 
integración y uso eficaz de las nuevas tecnologías en la educación. De esta manera, 
como lo expresa Wyrwicka (2011), el cambio es lo cotidiano en las organizaciones; 
sin embargo, no todos los cambios implican desarrollo. Así, se requiere gestionar 
bien los recursos y orientar los esfuerzos para integrar favorablemente la tecnología 
y la educación. 

Principios fundamentales para promover el uso y la adopción de nuevas 
tecnologías en la UAT-FCACS
Los siguientes principios presentan un panorama de alto nivel de la visión y 
principios orientadores en el proceso de decisión tecnológica en la UAT-FCACS.

1.  El impulso de la tecnología para todas las actividades relacionadas con los 
procesos de enseñanza-aprendizaje es un compromiso de la dirección, la admi-
nistración y de todos los docentes.

2.  La facultad promoverá continuamente actividades de capacitación y concien-
tización para docentes y alumnos y contará con la asesoría de expertos que 
orienten estas acciones. Se creará también una comunidad de soporte, apoyo 
e impulso especializado para prepararse y utilizar de la mejor manera posible 
todo el potencial ofrecido por la tecnología.

3.  La facultad debe innovar el proceso de enseñanza-aprendizaje tomando como 
base la tecnología y las fortalezas de docentes y alumnos, para desarrollar una 
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actitud abierta al cambio que le permita consolidarse como un agente activador 
de recursos avanzados.

4.  Se fomentará entre docentes y alumnos una actitud abierta para continuar 
utilizando las tecnologías conocidas y adoptar las nuevas. Se potenciarán estas 
actitudes a través de capacitaciones continuas, concientización y comunidades 
de apoyo que les ayuden en el proceso.

5.  Se utilizarán los recursos con una orientación que permita garantizar que 
las tecnologías disponibles sean gestionadas de manera eficiente y que las 
tecnologías necesarias puedan adquirirse o adoptarse con prontitud.

Dimensiones del plan
Las dimensiones del plan institucional son capacitación, concientización, difusión 
y asesoría. A través de la capacitación se brinda formación técnica específica. A 
través de la concientización, se busca que las personas reflexionen sobre buenos 
usos y potenciales peligros en el uso de las tecnologías, así como también se fomenta 
valorar sus hábitos y costumbres. Con la difusión se busca mantener una presencia 
constante entre docentes y alumnos que sirve para recordar información valiosa 
en diferentes momentos del día. A través de la asesoría se proporciona un apoyo 
focalizado a las necesidades de cada alumno o docente.
 La seguridad informática es un elemento transversal que se busca fortalecer 
desde las siguientes perspectivas: amenazas, robo de información, código malicioso, 
instalación de software de riesgo, contraseñas seguras, respaldo de información, 
navegación segura, reglas de seguridad y ayuda técnica especializada.
 Como parte del plan tecnológico se realiza un análisis continuo de riesgos 
y obstáculos para vislumbrar soluciones y concretar acciones para su solución.

Buenas prácticas para clases en línea
Las clases virtuales son la principal actividad académica de la UAT-FCACS, por lo 
que el regreso gradual a clases presenciales ha iniciado con un modelo híbrido que 
respeta las restricciones de aforo vigentes en cada momento del periodo escolar. El 
modelo híbrido contempla sesiones híbridas, así como completamente presenciales o 
virtuales. A continuación, se presenta un compendio de buenas prácticas adoptadas 
en la UAT-FCACS. Algunas de ellas se han implementado también en distintas 
instituciones educativas y por supuesto, esta lista no es exhaustiva. La capacidad, 
el conocimiento y la experiencia docente les añaden siempre valor. Todos estos 
elementos contribuyen a que la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias 
Sociales de Nuevo Laredo siga siendo líder en la implementación de estrategias en 
la etapa postpandemia, cumpliendo con el compromiso social de la institución.
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1.  Incrementar la presencia del profesor en las actividades virtuales. La presencia 
del instructor debe ser percibida por los estudiantes en los diferentes momentos 
del curso sin importar la modalidad.

2.  Realizar actividades sincrónicas (clases en vivo) y asincrónicas (clases 
pregrabadas, tareas y ejercicios). Las sesiones se diseñan contemplando los 
dos tipos de actividades, siempre pensando en el estudiante que cursa otras 
asignaturas al mismo tiempo. Por lo tanto, se busca el equilibrio entre la vida 
del estudiante y sus actividades sincrónicas y las asincrónicas.

3.  Grabar vídeos. Se promueve la grabación de vídeos explicando los marcos 
conceptuales de las asignaturas. Esto, con el objetivo de utilizar el mayor 
tiempo posible de las actividades sincrónicas para generar actividades que 
ayuden a disipar dudas sobre los conceptos explicados en los vídeos. Por otra 
parte, cada sesión debe grabarse y estar disponible para su posterior consulta. 
Los estudiantes pueden consultar los vídeos desde la plataforma STREAM 
disponible en Office 365.

4.  Generar material electrónico de apoyo. Se diseñan y utilizan materiales de 
apoyo que guían al estudiante durante las actividades sincrónicas y asincrónicas. 
El material les ayuda a profundizar en los temas y sirve de apoyo visual en las 
actividades sincrónicas. El material de apoyo está disponible en el TEAM de 
cada asignatura.

5.  Hacer pausas activas y de evaluación. Durante las clases se programan pausas 
activas y pausas intencionales para evaluar el aprendizaje de los estudiantes 
tomando como referencia los objetivos trazados para cada sesión. Los docentes 
utilizan las herramientas tecnológicas que consideran necesarias para evaluar 
los aprendizajes durante el transcurso de las clases.

6.  Promover el aprendizaje activo centrado en el estudiante. En cada clase se 
practican actividades constructivas que promuevan el aprendizaje activo. 
Por ejemplo, trabajar en equipo, participar en foros de discusión y resolver 
problemas. Se evita en la medida de lo posible pasar tiempo prolongado sin la 
participación de los estudiantes.

7.  Implementar un foro de dudas. Los docentes configuran un foro para que el 
estudiante pueda interactuar y manifestar las dudas e inquietudes que tiene 
sobre las temáticas de las clases. A su vez, los docentes generan recursos para 
solucionar las dudas frecuentes y los hacen llegar a sus alumnos.

8.  Evitar concentrar la calificación en un solo tipo de evaluación. Se recomienda 
que la evaluación de los estudiantes se realice durante todo el período escolar. 
Asimismo, es recomendable utilizar distintos medios para ello. Es decir, no se debe 
centrar la evaluación del aprendizaje de los alumnos únicamente en exámenes.
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9.  Promover la empatía y buena fe. Dejar que la buena fe guíe la toma de 
decisiones y considerar como ciertas, a menos de que haya prueba en contrario, 
las situaciones que expongan los alumnos sobre sus circunstancias personales. 
Las emociones de los alumnos deben tomarse en cuenta y la comunicación 
debe buscar la empatía con los estudiantes. Lo anterior sin dejar de sancionar 
las conductas indebidas en los estudiantes.

10. Revisar las grabaciones de las clases. Los docentes deben revisar las grabaciones 
que se generan en cada clase con el propósito de buscar una mejora constante en 
el cumplimiento de los objetivos de las asignaturas. Las clases estarán disponibles 
para consulta en la plataforma STREAM a la que se tiene acceso en Office 365.

11. Utilizar las herramientas tecnológicas. Utilizar todas las herramientas ofrecidas 
por la plataforma institucional de la UAT para mejorar la comunicación, para 
dinamizar las clases y para hacer más efectiva la evaluación de los alumnos.

Otras acciones para promover el uso y adopción de las tecnologías 
A continuación, se exponen algunas acciones que se realizan de manera continua 
con el objetivo de promover el uso y la adopción de las tecnologías en la UAT-FCACS:

1.  Ofrecer cursos de capacitación para que docentes y alumnos sean diestros en 
el uso de las plataformas. 

2.  Buscar la mejora continua de los programas de estudio y del modelo educativo 
virtual. 

3.  Escuchar la retroalimentación de los alumnos y facilitar los cambios necesarios. 
4.  ermitir que los alumnos organicen actividades relacionadas con la tecnología, 

como, por ejemplo, talleres, conferencias, foros y encuentros virtuales.
5.  Desarrollar nuevos mecanismos de evaluación virtual, híbrida o presencial 

que involucren la tecnología y se alineen con las necesidades educativas de la 
institución. 

6.  Promover dinámicas de movilidad virtual para los docentes y estudiantes.
7.  Fortalecer la comunidad virtual existente para incentivar la interacción entre 

los actores del sistema educativo. 
8.  Apoyar a quienes estén retrasados en la adaptación tecnológica. 
9.  Promover el intercambio de ideas y experiencias tecnológicas.

10. Fortalecer la comunicación institucional a través de medios electrónicos oficiales.
11. Difundir los medios electrónicos de consulta institucional que ayudan a 

fortalecer los distintos tipos de investigación que se conduce en la facultad. 
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Conclusiones
En esta época en donde nos enfrentamos a una nueva normalidad, la educación no 
puede continuar siendo tal como era antes de que iniciara la pandemia. Durante el 
confinamiento se han generado experiencias y aprendizajes valiosos que ahora se 
deben utilizar en la implementación de los modelos educativos de la postpandemia. 
La nueva educación debe combinar eficiente y responsablemente la tecnología, la 
virtualidad y la presencialidad. En este proceso, las instituciones deben tener planes 
para impulsar el uso y la adopción de nuevas tecnologías. Tal es el caso de la UAT-
FCACS, en donde a través de la capacitación, concientización, difusión y asesoría se 
promueve la cultura tecnológica entre docentes y estudiantes.
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Administración de activos
 pre y postpandemia: el caso 

de Uruguay

José Luis Díaz Roldán 

Resumen
En el documento se presentan los efectos de la aparición del virus SARS-CoV-2 en 
Uruguay en diversos ámbitos como la sociedad, la economía y la educación. Este 
país de habla castellana se sitúa al sur del continente americano y es de origen 
cultural hispanoparlante. Con la aparición de la pandemia hubo cierres masivos en 
todo el mundo. Ante esta emergencia, cada país estableció sus propias condiciones 
de seguridad. En Uruguay cerraron los centros escolares, distanciamiento social 
y uso de mascarillas, e igual que en muchos otros países, también hubo serias 
consecuencias para la sociedad. Actualmente, enfrenta una época de recuperación 
que le ha permitido incorporarse poco a poco a la nueva normalidad.

Introducción
Uruguay es un país de habla castellana que se sitúa al sur del continente americano 
y es de origen cultural hispanoparlante. Del total de habitantes, el 38 % se 
consideran católicos; el 17 % son no creyentes; 10 % son cristianos no católicos; y 
el 35 % restante corresponde a personas de diversas religiones. En este sentido, es 
importante reflexionar que las creencias propias pueden establecer una evolución 
sociológica en los ciudadanos, pues como lo explica Durkheim (1982), sientan los 
fundamentos de la armonía humana en el ambiente religioso y expone que “la 
religión es un fenómeno social”, y atribuye su origen “a la seguridad social alcanzada 
por el individuo, en la convivencia con otros”. La religión, según Durkheim 
(1982), regula las relaciones sociales, y determina la cohesión sociocultural de la 
comunidad.
 La capital de Uruguay es Montevideo. Uruguay cuenta con una población 
de 3 473 727 personas a junio del 2020 (Expansión, 2021), con un crecimiento 
aproximado de 37 081 personas respecto a 2019. Del total, el 87 % vive en zonas 
urbanas. La población en su mayoría tiene descendencia europea. La densidad 
poblacional de acuerdo con la edad es la siguiente: de 0 a 14 años es cercana 
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al 22 %, de 15 a 74 se encuentra el 65 %, y de más de 75 años es cercana al 
13 %. Como referencia, Uruguay se encuentra en el lugar 135 de 196 países en 
cuanto a crecimiento poblacional. Estos indicadores pueden incidir en sus aspectos 
culturales, en el aprovechamiento de sus recursos, en el desarrollo del conocimiento 
y la tecnología, lo que supondría beneficios para su futuro bienestar. 
 La lengua oficial de Uruguay es el castellano. Sin embargo, en algunas 
regiones han surgido variantes; principalmente en las poblaciones próximas a 
Brasil, en donde se ha combinado con el castellano y portugués dando origen al 
portuñol. En Montevideo se originó la mezcla del castellano con el bonaerense, 
dando lugar al español Rioplatense, que alude al Río de la Plata, aunque luego se 
haya extendido en otras regiones de Argentina. Uruguay se caracteriza en América 
Latina por tener una sociedad igualitaria, ya que el 60 % de su población pertenece 
a la clase media.

Desarrollo
El virus del SARS-CoV-2, causante de la COVID-19 surgió incipientemente en 
diciembre de 2019 en Wuhan, China (BBC NEWS, 2022). Pocas semanas después, en 
marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró una pandemia 
a causa de la rápida propagación de este virus. Todavía ahora, a más de dos años 
de su inicio, la población mundial se encuentra bajo los efectos de la COVID-19 ya 
convertida en una enfermedad endémica. 
 El SARS-CoV-2 originó en todo el mundo cierres de aeropuertos 
internacionales, centros escolares y otros puntos de reunión masiva de personas. 
Ante esta emergencia, cada país estableció sus condiciones de seguridad. Para el 
Uruguay, el presidente Luis la Calle Pou, decretó el cierre de centros escolares, 
distanciamiento, y protección por medio del uso de mascarilla facial o cubrebocas 
(BBC NEWS, 2022). 
 La Tabla 1 muestra datos significativos para Uruguay antes y después de la 
aparición del SARS-CoV-2. Se muestra información cuantitativa con referencia a 
estudios analíticos. 
 En la Tabla 1 se observa la caída del PIB en 6616 millones de euros respecto al 
2018. La deuda externa se incrementó 1801 millones de euros en el mismo periodo. 
El déficit se duplicó, el gasto en salud subió a 652 millones de euros. Los gastos de 
educación en todos los niveles se incrementaron en 1060.9 millones de euros; esta 
variación está muy cercana al doble (antes de la pandemia). El desempleo subió a 
más de 20 000 personas; se observa un diferencial de 12 % con respecto al 2018. 
La moneda nacional, el peso uruguayo, sufrió una devaluación del 12.45 % en un 
periodo de 3 años y repercutió en el poder adquisitivo del uruguayo. Bajaron las 
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exportaciones cerca de 1000 millones de dólares, representando una pérdida de 100 
millones de dólares para la balanza comercial. Los demás indicativos económicos se 
mantuvieron ciertamente estables en los dos años de pandemia mundial. 

Tabla 1. Cifras analíticas relevantes del país Uruguay

Rubro determinante Año 2018 Año 2021

PIB anual 50 509 millones de euros 46 893 millones de euros

Deuda total 32 081 millones de euros 33 887 millones de euros
40 071 millones de dólares

Deuda pública 63.54 % del PIB 67.51 % del PIB

Déficit público -1.022 % del PIB - 2.62 % del PIB

Gasto educación 1500.6 millones de euros 2561.5 millones de euros
6.68 % del PIB

Gasto salud 3.092 millones de euros 3744.0 millones de euros  
19.78 % del PIB

Ranking de competitividad 530 530

Ranking de innovación 820 820

Tasa de desempleo 81 % 81 %

Parados (sin empleo) 147 mil 167 mil

Tipo de cambio dólar 35.3030 pesos uruguayos x 
1 dólar

40.1456 pesos uruguayos x 1 dólar

Exportaciones 6954.6 millones de dólares
12.95 % del PIB                                 

5999.6 millones de dólares    
12.79 % del PIB

Importaciones 7 486.8 millones de dólares
15.71 % del PIB

6622.8 millones de dólares
14.12 % del PIB

Balanza comercial -523.3 millones de dólares -623.2 millones de dólares
747.84 millones de euros

Impuestos sobre consumo (IVA) 22.00 % 22.00 % 

Fuente: elaboración personal, datos extraídos de Expansión /datosmacro.com, presidencia Uruguay, 
datos actualizados.

La Tabla 1 evidencia un nivel de mayor endeudamiento en proporción al número de 
habitantes y de sus recursos. Los países definen ejes de administración y desarrollo 
que inciden en el progreso; este incipiente crecimiento puede conducir a un 
estancamiento económico nacional al influir directamente en todas las actividades 
económicas, sociales, y de desarrollo de sus ciudadanos. 
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 La deuda externa en función porcentual del PIB, se considera el principal 
impedimento para realizar mayor inversión en infraestructura, salud y educación. 
Principalmente, cultura, ciencia y desarrollo representan el futuro para cualquier 
nación; para Uruguay no es la excepción. Así mismo, se incrementó un porcentaje 
adicional de deuda externa, impidiendo realizar inversiones en todos los rubros 
prioritarios, ya que se debe asignar más efectivo de su PIB para solventar sus 
deudas. Por este motivo, el país tiene obstáculos para priorizar proyectos en cultura 
e investigación científica (Grupo Nación GN S.A., 2019; Presidencia Uruguay, 
2022). 
 Otro dato vinculatorio es su estándar y superación educativa. De acuerdo 
con Michael Poter (2008): “La competitividad de una nación depende de la 
capacidad de su industria para innovar y mejorar; las compañías a su vez ganan 
ventajas sobre los mejores competidores del mundo debido a la presión y al reto”. 
Atendiendo a esta definición y al reporte global de competitividad 2019-2020, 
se demuestra que el Uruguay perdió dos lugares en el posicionamiento mundial, 
quedando ubicado en el lugar 53 del análisis donde se agrupan 140 países en total.
Lo anterior deja entrever una falta de inversión en el área educativa. Como se 
puede apreciar en la Tabla 1, Uruguay dispone de 2561.5 millones de euros en 
infraestructura educativa (el 6.68 % del PIB). Esto explica la posición en el ranking 
mundial, provocando así, una baja inversión para formar capital humano. Esta 
administración poco visionaria explica el escaso avance tecnológico e innovativo del 
país sudamericano. De continuar asignando esta cantidad de recursos a la educación, 
en el futuro Uruguay podría descender más en el posicionamiento internacional de 
competitividad, lo cual significaría mayores atrasos para la población y para la zona 
sudamericana.
 Otro de los factores determinantes para contar con amplia cobertura educa-
tiva, es la localización y distribución geográfica de las universidades. La accesibilidad 
de estos centros educativos universitarios es distinto en cada país. La administración 
académica de Uruguay para la cobertura se sustenta en su división política integrada 
por 19 departamentos. Tiene un total de 37 universidades, de las cuales 13 son pú-
blicas y 24 privadas. Se encuentran dispersas en 11 departamentos, concentrándose 
en Montevideo; esta ciudad cuenta con cinco universidades públicas y 16 privadas, 
algunas más en departamentos fronterizos con Brasil y Argentina, alejados del cen-
tro del país. La cobertura educativa media ronda el 85 %.
 El sistema de educación en Uruguay tiene sus peculiaridades. Las decisiones 
no se toman en el Ministerio de Educación y Cultura. Es decir, este ministerio no 
tiene injerencia legal en asuntos educativos. Por esta razón, se trata de un sistema 
desarticulado. Así, la administración del Ministerio de Cultura y Deporte es 
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independiente y autónoma de la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP), que desarrolló el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), el Consejo 
de Educación Secundaria (CES), el Consejo de Educación Técnico Profesional 
(CETP), y el Consejo de Formación en Educación que tiene a su cargo la formación 
docente no universitaria. En otra rama aparte de la ANEP se ubica la Universidad 
de la República, la cual también es autónoma e independiente del ministerio. Por 
tal razón, el CEIP, el CES y el CETP, hacen sus planeaciones separadamente y 
definen sus propios objetivos, su propia estructura curricular, así como sus líneas de 
trabajo. El problema se presenta en la transición estudiantil a otros sistemas. 
 La universidad pública no está lista para recibir a todos los estudiantes que 
deseen ingresar; por este motivo los aspirantes se deben seleccionar. Cabe mencionar 
que el nivel de alfabetización es cercano al 100 %, incluso en las personas de mayor 
edad (en México se les conoce como “población de la tercera edad”) (Mazzei, 2015). 
 La población de más de 25 años la conforma el 19.1 %; este sector poblacional 
concluyó la educación media. La educación superior ha ido aumentando y los datos 
oficiales muestran que los estudiantes terciarios para 1980 eran 36 298, para 1985 
fueron 59 923, ya en 1990 el número creció hasta 71 548, pasando luego a 76 581 
en 1995. Para inicios del 2000 la matrícula logró ubicarse en 93 744, así continuó 
aumentando y en 2005 se colocó en 131 586. Se pretendía lograr la cifra de 162 730 
en el 2010. Si bien estas estadísticas aparentan un progreso en la matrícula, debe 
revisarse la conceptualización de los estudiantes. Esto es, porque para la Universidad 
de la República son estudiantes todos los alumnos que se hayan inscrito, estén o no 
activos actualmente, con lo cual estadísticamente, no hay deserción o abandono 
escolar. Es decir, los estudiantes no pierden su estatus hasta que mueren, a pesar 
de que no hayan regresado a las aulas. No obstante, cada cinco años se realiza un 
censo entre estudiantes, el cual presenta parte de la realidad y permite saber el 
número real de alumnos. De esta manera, es posible conocer los datos nacionales 
(Rama, 2013).
 Uruguay debe administrar la educación de sus ciudadanos de acuerdo 
con la normatividad autorizada por las legislaturas; por este motivo, elaboran 
leyes que establecen los códigos de ética y conducta para su aplicación al sistema 
educativo nacional. En este contexto, el Senado y la Cámara de Representantes 
de la República del Uruguay, emitieron la Ley No. 18.437; es la Ley General de 
Educación, publicada en El Diario Oficial del Uruguay, el 16 de enero 2009- No. 
27654.
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Uruguay y su recuperación tras la pandemia

Tabla 2. Efectos de la pandemia en países de Centro y Sudamérica

 País Casos Muertes

1 Nicaragua 18 491 233

2 Belice 57 454 676

3 Guyana 63 420 1228

4 Guayana Francesa 80 422 394

5 Trinidad y Tobago 145 021 3816

6 El Salvador 162 099 4128

7 Honduras 422 469 10 893

8 Venezuela 522 234 5706

9 Paraguay 649 034 18 795

10 Panamá 772 086 8182

11 Guatemala 842 653 17 525

12 Costa Rica 847 784 8383

13 Uruguay 865 775 7197

14 Ecuador 868 285 35 584

15 Bolivia 904 479 21 908

16 Cuba 1 101 968 8525

17 Chile 3 547 977 57 376

18 Perú 3 561 677 212 761

19 México 5 733 925 324 134

20 Colombia 6 091 551 13 978

21 Argentina 9 072 230 128 542

22 Brasil 30 555 919 662 964

Fuente: Universidad Johns Hopkins, Baltimore USA, abril 2022.

Hasta antes del COVID-19 el crecimiento del PIB mostraba un 4.6 % en 2013; en 
2018 sólo avanza 0.5 %. 0.4 % en 2019. La reducción de la pobreza disminuyó del 
32.5 % al 7.9 % de 2006 a 2018. Así, con la pandemia, el PIB se redujo un 6.1 %; 
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esta cifra casi es igualada a la pasada gran crisis del 2002, donde perdió 7.7 %. La 
pobreza aumentó 8.8 % en 2019, llegando en 2020 a más del 11 %, de acuerdo con 
datos proporcionados por el Banco Mundial del Uruguay (abril 5, 2022). El país se 
recuperó un 4.4 % en 2021 en los momentos más difíciles de la pandemia para otros 
países; así mismo, el nivel de pobreza nacional se ubicó alrededor del 10.6 %. El país 
mostró fortaleza evitando más contagios y muertes gracias a la fuerte cobertura 
nacional y la contención oportuna de la pandemia en sus etapas iniciales, aún 
con la gran cantidad de contagios y muertes durante el primer semestre del 2021, 
lo cual ubica a Uruguay en la posición 13. Cabe resaltar que Uruguay fue uno 
de los primeros países en dejar el confinamiento escolar. En marzo del 2021 se 
reanudaron las clases presenciales de forma gradual, atendiendo los cuidados y 
prevenciones clínicamente sugeridas (BBC NEWS, 2022). Esto se debió a la ágil y 
efectiva campaña de vacunación nacional implementada por el país, lo que también 
permitió una reactivación económica.  
 El Uruguay mostró fortaleza en el confinamiento generalizado. Las clases 
a distancia se sustentaron en una plataforma integral de aprendizaje en línea. Para 
este caso, la disponibilidad de contenidos para docentes, estudiantes y familias 
permitió que más del 75 % de los estudiantes y el 84 % de los docentes contaran con 
acceso a internet y con los dispositivos electrónicos necesarios para participar en sus 
actividades educativas.

Conclusiones
Uruguay es un país de coincidencias y diferencias con respecto al resto de la población 
latina en cuanto a aspectos sociales, religiosos, económicos y competitivos. Uruguay 
ha logrado una mínima desigualdad social y una mayor cobertura en salud social. 
La economía requiere aplicar e impulsar su desarrollo con tecnología propia, e 
impulsar el intercambio cultural y académico. Es de gran relevancia fomentar su 
economía, asignando más recursos a la investigación científica y tecnológica. La 
anterior afirmación se sustenta en indicadores económicos oficiales de este país. 
Se considera también la necesidad de redactar leyes actuales y explícitas, donde se 
comprometan, tanto el gobierno como el ciudadano a ingresar al sistema educativo 
nacional. Uruguay puede crecer más que sus vecinos geográficos si redirecciona 
sus esfuerzos al beneficio de la población y procurando el progreso en las áreas de 
investigación y desarrollo científico.
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 Análisis de la educación en 
México y Chile: un estudio 

comparativo

Miriam Castañón Vargas

Resumen
En este capítulo se presenta un análisis comparativo centrado en los modelos educativos 
de México y Chile. El objetivo del trabajo es describir las políticas, retos, contextos y 
alcances con un énfasis en las similitudes y diferencias en ambos países. Se reflexiona 
sobre el beneficio de las alianzas y el trabajo conjunto para garantizar la calidad 
educativa, la inclusión y los apoyos para docentes e investigadores. Asimismo, se 
destaca la relevancia de seguir con el impulso de las estrategias que definan de 
manera integral a los jóvenes universitarios, para que contribuyan con éxito a los 
avances del mundo globalizado al que pertenecen.

Introducción
El análisis de las políticas, retos y alcances de la educación superior es un pilar 
indispensable para apoyar la comprensión de las realidades educativas actuales. Este 
capítulo se centra en México y Chile. Se analizan sus modelos y políticas educativas a 
través de un enfoque comparativo. Añorga et al. (2006) reconocen la validez de este 
enfoque y la importancia de sus aportes al desarrollo de los estudios en torno a la 
educación. 
 Martínez (2018) destaca el fomento de una cultura de innovación y 
emprendimiento con iniciativas nacionales para el fortalecimiento curricular. En esta 
misma línea, Contreras y Gozálvez (2014) coinciden en la relevancia de promover 
el empoderamiento de la ciudadanía en sociedades plurales y democráticas hiper-
comunicadas con iniciativas en diversos niveles.
 México y Chile son dos países destacados de América Latina. De acuerdo 
con el censo del año 2020 del INEGI (Instituto Nacional Estadística y Geografía), 
en México la población es de 126 014 024; Chile contaba en el año 2020 con una 
población de 19 116 021 habitantes, según datos del INE (Instituto Nacional de 
Estadística de Chile). 
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Desarrollo
Contexto educativo mexicano
En México, el sistema de educación superior está conformado por más de dos mil 
instituciones públicas y privadas organizadas en cuatro sectores: las instituciones 
tecnológicas, las escuelas normales que forman maestros para la educación básica, 
las universidades privadas y las públicas. Cada universidad ofrece programas 
de estudios para pregrado y posgrado. Los costos superan los precios promedio 
en muchos casos; sin embargo, el tipo de educación elegido es decisión de cada 
individuo. Existen universidades públicas de prestigio que ofrecen altos niveles de 
calidad en la educación. Por ejemplo, los institutos tecnológicos o las universidades 
autónomas que han demostrado ser capaces de formar exitosos profesionistas. 
también existen universidades privadas con elevados estándares de calidad. Tal es 
el caso del Tecnológico de Monterrey; y a pesar de que sus colegiaturas están entre 
las más caras del país, otorga créditos educativos y becas de excelencia de hasta del 
90 % al alumnado con los mejores promedios o en condiciones especiales.
 En México, la educación pública obligatoria es gratuita por ley, aunque 
cada escuela puede cobrar algunas cuotas de apoyo, para atender los gastos de 
operación y mantenimiento de las instalaciones. Según el Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO), el precio promedio por carrera en una universidad 
privada fluctúa entre 125 mil y 930 mil pesos. La de precio más alto es la carrera 
de medicina. El Estado eroga 70 mil pesos anuales por cada estudiante en el 
nivel de educación superior, de acuerdo con cálculos del IMCO (Instituto Mexicano 
para la Competitividad), el INEGI y la SEP (Secretaría de Educación Pública), en el 
segundo trimestre del 2021.

Contexto educativo chileno
En el proceso económico, social y político en Chile, desde 1939 y hasta 1973, el 
Estado fue incrementando su participación en aspectos del bienestar social y como 
agente productivo. En 1952 una dictadura militar provocó que la educación del 
Estado se privatizara. Desde entonces se considera que la educación universitaria 
pública es para la clase baja, pues ahí estudian los hijos de los trabajadores 
informales o poco calificados. En las universidades privadas estudian alumnos 
cuyas familias pertenecen a la clase media. Es decir, sus padres poseen un trabajo 
formal; son profesionistas o técnicos que se esfuerzan por brindar un mejor nivel de 
preparación a sus hijos.  En las universidades internacionales se encuentran los hijos 
de directivos y profesionistas de reconocido nivel que pertenecen a la clase alta. 
Los alumnos que no pertenecen a esta clase social, ingresan a estas universidades 
gracias a financiamientos. Esto es debido al elevado costo de las colegiaturas. Estas 
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desigualdades han generado problemas de endeudamiento a las familias de los 
alumnos que desean acceder a la calidad educativa y no cuentan con los ingresos 
necesarios.
 Los altos costos de la educación han originado numerosas protestas 
en Chile. Por ejemplo, en el 2006 hubo un movimiento estudiantil donde se 
manifestaron 100 000 personas, para solicitar al gobierno la disminución de precios 
en el transporte escolar y eliminar las desigualdades sociales entre las universidades 
(Foro Económico Mundial, 2010).
 Las políticas educativas en Chile tuvieron un repunte con el término 
del régimen dictatorial; las políticas públicas en educación superior mantuvieron 
las líneas económicas definidas en el gobierno anterior. Los instrumentos de 
financiamiento desde 1990 a 2013 han consistido en becas, créditos para estudiantes 
y fondos concursables para las instituciones. Estos cambios en el sistema de 
educación superior chileno hacen que se caracterice por la competitividad, 
privatización, segmentación y conducción de mercado. 

El rendimiento académico
Según el Foro Económico Mundial (2010), los países europeos están en los primeros 
lugares en la lista de los mejores países del mundo en materia de educación. 
Finlandia encabeza la lista y Noruega, Suiza, Canadá y Japón están en las posiciones 
inmediatas subsecuentes. En cuanto a la lista de los 10 países latinoamericanos que 
tienen mejor nivel educación, Chile se encuentra en la primera posición (puesto 
45 en la clasificación mundial) y México, en la sexta (puesto 58 en la clasificación 
mundial). En Chile, el listado de las mejores universidades es el escaparate para que 
los padres seleccionen la escuela en la que estudiarán sus hijos. Por esta razón, las 
universidades internacionalizadas y las privadas presionan a los estudiantes para 
que en su tiempo libre estudien y practiquen las pruebas estandarizadas. Esto les 
permite posicionarse mejor en el ranking escolar. 

Similitudes entre México-Chile
Tanto Chile como México cuentan con estructuras similares: educación inicial, 
básica, media y superior. Ambos países tienen órganos rectores del Estado que se 
encargan de promover la educación en todos sus niveles. En Chile, este organismo se 
denomina Ministerio de Educación y en México, Secretaría de Educación Pública.
En cuanto a las reformas educativas, en el año 2020 en Chile se promulgó la Ley de 
Calidad y Equidad que ofreció estímulos para docentes y directivos. La iniciativa 
fue implementada en México en 2013 bajo la denominación de Ley General del 
Servicio Profesional Docente. Ambas fueron derogadas por considerarse reformas 
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perjudiciales para los docentes, además de no contribuir a mejorar la calidad de la 
educación. 
 De la misma manera, los dos países incorporan la revisión de documentos y la 
definición de estándares educativos recomendados por organismos internacionales 
tales como la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura), el Banco Mundial, la OEI (Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura), IESALC (Instituto 
Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe), y la ANUIES (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior). Asimismo, ambos proporcionan soportes para la formación 
técnico profesional orientada a desarrollar competencias, aptitudes, conocimientos 
y habilidades desde la práctica. En Chile hay 945 liceos técnico-profesionales y en 
México existen 260 Colegios de Educación Profesional Técnica y 200 Centros de 
Capacitación para el Trabajo Industrial (Cecati).

Diferencias entre México y Chile
Entre las brechas diferenciales de los dos países se encuentran la duración del ciclo 
escolar y la carga horaria desde educación inicial hasta educación media superior. 
En Chile son 13 años de estudios con un promedio de 4.5 horas diarias de carga 
académica. Por otra parte, en México son 15 años de estudios obligatorios con 4 
horas diarias en promedio.
 Chile implementó el Consejo de Rectores Universitarios de Chile 
(CRUCH), en donde todas las universidades tienen la obligación de acreditarse. En 
este sentido, la ley garantiza la gratuidad como derecho universal, si las escuelas 
están adscritas al Sistema de Acceso a las Instituciones de Educación Superior. 
Al respecto, Navarro (2010) señala que es fundamental garantizar el derecho a la 
educación con el objetivo de reducir las brechas educativas. 

Características que identifican al currículo en México y Chile
Chile aplica principalmente las pruebas estandarizadas de SIMCE (Sistema 
de Medición de la Calidad de la Educación), PISA (Programa Internacional de 
Evaluación de los Alumnos), TIMSS (Estudio de Tendencias en Matemáticas y 
Ciencias). El sistema educativo de Chile es conocido por tener un excesivo currículo 
oculto de educación sexista, clasista y segregadora (por ejemplo, ciudadanos de 
primera, segunda y tercera clase). Hacia los años 2011-2016 se crearon programas 
de asignatura educando en habilidades cognitivas, procedimentales y actitudinales 
que posicionaban al estudiante como protagonista de su formación.
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 En México el modelo vigente es Aprendizajes Clave para la Educación 
Integral implementado en el año 2017. Los modelos educativos implementados 
consideran una gran diversidad de teorías y enfoques pedagógicos, que orientan 
la elaboración de planes y programas de estudio, tales como: Modelo tradicional, 
Pedagogía activa, Pedagogía conductivista, Pedagogía personalizada, Modelo 
constructivista, Diversificación, Innovación y Modelo de competencias.

Reformas educativas relevantes en México
1993 Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica
2006 Reforma Integral de Educación Básica
2012 Reforma Educativa con la creación del INEE (Instituto Nacional de 

Evaluación Educativa)
2019 Reforma Educativa: Avala la Ley General de Educación

Reformas educativas relevantes en Chile
1981 Reforma educacional que privatiza la educación y modifica la ley 

de universidades
1990 LOCE (Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza) originada por 

la dictadura militar - Estudiantes neoliberales
1993 Ley educativa para integrar a los indígenas
2006 Revolución pingüina: deroga la LOCE, antesala de estallido social 

que busca gratuidad, equidad y calidad educativa
2009 LGE (Ley General de Educación) alcanzar desarrollo espiritual, 

étnico, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico
2011 Educación en valores y actitudinales en los programas de asignaturas

Inclusión educativa
Dos destacadas innovaciones educativas mexicanas han sido: 1) la Estrategia Nacional 
de Educación Inclusiva (ENEI), que ha sido un medio para evitar el crecimiento de 
las desigualdades y 2) la adición del artículo 126 de la Ley General de Educación 
del 2019 que promueve la educación democrática, inclusiva, intercultural, integral y 
plurilingüe. En Chile, se continúa trabajando en políticas incluyentes que promueven 
la cultura de aceptación hacia la diversidad desde el jardín infantil. Otra de las 
innovaciones es el modelo de educación pública chileno, que abrió la puerta a la 
participación del sector privado con el financiamiento público de escuelas privadas.
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Conclusiones
Se presentó un análisis comparativo de la educación en México y Chile. Se 
abordaron las políticas educativas, las estructuras del sistema educativo y el 
rendimiento académico. Es recomendable que México promueva alianzas para el 
desarrollo académico con Chile, y que este a su vez adopte los modelos de acceso a 
la educación que México brinda a sus ciudadanos. 
 El trabajo colaborativo garantiza la calidad educativa, así como las 
vinculaciones con el gobierno, y la ampliación de apoyos para la docencia y la 
investigación. En este sentido, es importante mantener estrategias para fortalecer el 
desarrollo de las políticas incluyentes y el combate a la desigualdad en un mundo 
globalizado y cada vez más demandante de habilidades que permitan a los jóvenes 
universitarios un ingreso exitoso al mercado laboral. 
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